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P A S T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DEL MINISTROS 

S. M. la Reina  nues tra  Señora  ( Q . D . G )  
p su  a u g u st a  Rea l  fami lia cont in úan  en osla 
corte s í u  uovedai l  en su i m p ó r t a m e  sa lud.

M I N I S T E R I O  O í  L A  G O B E R N A C I O N -

Subsecret (i r ía .— Negociado 2 .#
Remitido á informe de las secciones de Gracia 

y Justicia y Gobernación del Consejo Real el e x 
pediente de autorización para procesar á I). V icen
te Larrazabal y  D. Fernando Coya, Alcalde pedá
neo y Síndico local de Marquina de Zuya. han c o n 
sultado lo s iguiente:

a Estas secciones han exam inado el exped ien te  
de autorización negada al Juez de primera in s ta n 
cia de Vitoria por el Gobernador de la provincia  
de Álava para procesar á D. Vicente Larrazabal y 
á D. Fernando Goya, Alcaide pedáneo y Síndico  
local de Marquina de Zuya; resultando de dicho  
e x p e d ie n te :

Que en 21 de Noviembre de 1855 com parec ie
ron ante la Diputación de la provincia de Álava, en 
la ciudad de Vitoria, de una parte D. Tiburcio Vea 
Murguía, como encargado de D. José de Ugarriza, 
presbítero beneficiado y cura párroco del lugar de 
Marquina de Zuya, y de la otra 1). V icente de Lar
razabal, Alcalde p ed áneo ,  y  D. Fernando Goya, 
Síndico, que habian sido del m ism o pueblo, con el 
fin de poner término amistoso á un desagradable  
negocio promovido en el Tribunal de Justicia y 
tratado también con el Gobernador de la p rovin
cia , sobre acción de ca lum nia á que por desacuer
dos anteriores se habia dado lugar. Los compare
cientes se dieron m utuam ente honrosas explicacio
nes, y  firmaron un acta de dicha concordia :

En su consecuencia , el Gobernador lo puso en 
conocimiento del Juez de primera instancia de Vi
toria, porque los interesados renunciaban á seguir  
el procedimiento incoado; á cuya comunicación con
testó el Juez remitiendo testimonio comprensivo de 
ciertos particulares referentes á la demanda de ca
lum nia, que en 21 de Febrero de 1855 habia pro
puesto en aquel Juzgado Ugarriza ,  quejándose de 
que Larrazabal y  Goya se habian presentado en 2 i  
de Abril del año anterior en su  c a s a , tomando el 
nombre del Concejo, con una pretensión que afec
taba al rég im en interior de aquella respecto de su  
familia, por lo cual se recibió á dicho cura infor
mación sumaria justificativa de los hechos,  y pro
bando que los causantes Larrazabal y Goya habian  
procedido en aquel asunto sin autorización a lgu n a  
del Concejo.

Pedido al Alcalde de Zuya certificado de los a n 
tecedentes en que constase el carácter de tales fun
cionarios respecto de Larrazabal y Goya , se trajo á 
los autos el nombramiento del primero , m anifes
tando en cuanto al segundo que su elección era e x 
c lusivam ente del Concejo de M arq u in a , según fuero 
y ordenanzas del valle ,  en cuy a v ir tu d  cada pueblo  
lo hacia de su Procurador síndico in d e p en d ien te 
mente del A yu n tam ien to;  y en vista de lo relacio
nado, oido el Promotor fiscal, se pidió en 5 de No
viembre da 1855 al Gobernador autorización para  
procesar ai primero de los m encionados sujetos,  
continuando el procedimiento contra el segundo , ó 
sea Goya, por considerarse que el nombramiento  
obtenido por este del pueblo de Marquina no le d a 
ba carácter de f u n c io n a r io  público.

Despu m de -.odo lo dicho se recibió la co m u n i
cación de! 'job timador, manifestando la transaeion  
celebrada entre los interesados,  comunicada á a q u e
lla Autoridad por la Diputación de la provincia;  
mas posteriormente el presbítero Ugarriza agitó su  
pretensión negando haber facultado para transigir  
al licenciado Vea Murguía, y rechazando la validez 
del convenio celebrado.

El Juzgado desestimó esta pretensión; y habiendo  
apelado el presbítero U g a r r iz a , fue admitido el r e 
curso y  revocado por la Superioridad el ñuto ape
lado, mandando en su consecuencia llevar á efecto 
el proveído de 5 de N oviem bre, pidiendo la corres
pondiente autorización para p r o cesará  los m en c io 
nados Larrazabal y Goya.

El Gobernador reclamó entonces antecedentes  
al Juzgado, para est im ar si procedía acceder á la 
pretensión jud ic ia l;  y  del testimonio en compulsa  
remitido por esta Autoridad aparece, que los in d i
viduos contra quienes se dirigía el presbítero Ugar
riza, cuando se presentaron en su casa fueron acom 
pañados de los Regidores Esteban Iza g a , Pablo Anda
Y Pedro Ruiz, y  tomando la palabra los citados A l 
calde pedáneo y S ín d ico ,  le insultaron á nombre  
del Concejo, s in  haber recibido sem ejante encargo;
Y que visto el alboroto que aquellas personas p ro -  
digeron, despidió á su  sirv iente  y entregó la llave 
al pedáneo para que consum ase así el atropello:

Que el Vicario de Cuartango ofició al Alcalde 
para que los vecinos de Zuya expusieran por escrito  
*as quejas que tuviesen  contra el presb ítero , y que  
para emitirlas se reunió el vecindario  (que consta

e 26 vecinos); y  si bien estos autorizaron á los 
jttfcncionados Larrazabal y  Goya para que co n tes-  
asen á la comunicación del Vicario, fué en el con

cepto de que el pueblo no formaba parte en sem e
jante negocio colectivam ente sino en particular,  ha
biendo llegado el atrevimiento do aquellas personas  
hasta el punto de leer una copia en público Concejo; 
y por último, que Goya, al principiar el cura la e x 
plicación de la doctrina cristiana en el templo, se 
levantó y le interrumpió con insolentes frases y la 
mayor descom postura, injuriándole respecto de su 
conducta.

Admitida justificación de los hechos denunciados,  
presentó cuatro testigos conformes y co n te stes ,  e x 
cepto uno de ellos en un solo particular. Y obra el 
oficio del vicario en Las diligencias originales, y por 
testimonie en las remitidas al Gobernador. Consta 
también la contestación dada por el pedáneo á nom
bre del pueblo, concebida en térm inos injuriosos  
para el cura del de Marquina.

Oido el Consejo de la provincia de Á lava , con
ceptuó que se habian visto precisados el Alcalde pe
dáneo y Síndico , con las dem ás personas que le 
acompañaron , ó presentarse en la casa dul cura; 
primer fundamento de la queja del mismo, por lo 
que el Consejo opinaba que se negase la pretendida  
autorización.

El Gobernador pidió entóneos informes al Alcal
de; y sin que aparezcan estos en el testimonio de 
dicha Autor idad, denegó la autorización solicitada  
con respecto al Alcalde pedáneo Larrazabal y res
pecto á Goya por los hechos primero y  segundo, y  en 
cuanto al tercero dejó al Juzgado en libertad para 
continuar el procedimiento contra el mismo Goya.

Visto el párrafo cuarto del art. 4.° de la ley de 2 
de Abril de 1845, que comete la represión y castigo  
de los desacatos á la moral y decencia pública á los  
Gobernadores; y el párrafo segundo del art. 73 que  
autoriza á los Alcaldes,  como delegados del Gobier
no, para adoptar todas las medidas protectoras de la 
tranquilidad pública:

Considerando que al presentarse el Alcalde Lar
razabal en casa del cura Ugarriza, fué solo con 
objeto de que cesasen las desavenencias  domésticas  
que habia; en lo cual cumplió su deber como Auto
ridad:

Considerando que, si bien obró el Alcalde con 
poca consideración hacia la persona del cura le 
yendo al Concejo en la iglesia la contestación que  
daba á un oficio del vicario de Cuartango, para ob
tener la aprobación de sus convecinos,  con lo que  
estimulaba á que se reprodu jesen  por aquellos las 
quejas que tuv iesen  del presbítero Ugarriza y  se  
suscitase disensión sobre su conducta moral,  con 
desdoro de su carácter; no por esto obró con malicia:

Considerando q u e ,  tanto el Síndico del común  
nombrado por la localidad con arreglo á los usos de 
aquella pro vinc ia ,  como los demas vecinos que le 
acompañaron, no han incurrido en responsabilidad  
a lgu na, puesto que fueron como meros acompañan
tes del pedáneo : y por último, que el hecho de haber  
contestado Goya al cura en la iglesia del modo que  
lo hizo ,  puede conceptuarse como desacato, y en su 
consecuencia constituir un delito co m ú n , cometido  
en acto ajeno al ejercicio de sus  funciones ad m i
n is tra t iv a s ;

Las secciones opinan que puede V. E. consultar  
a S. M. la confirmación de la negativa de autoriza
ción acordada respecto del Alcalde Larrazabal, y del  
Síndico Goya respecto á los dos primeros cargos; y 
en cuanto al tercero , referente al mism o Goya, se 
manifieste al Gobernador que no se necesita la au
torización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina Q. I). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por d i
chas secciones, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde  
á V. S. muchos años. Madrid , 22 de Setiem bre de 
1857 — N o ced a l .- -S r .  Gobernador de la provincia
f l  P \  I fi D

Remitido á informe de las secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el ex p e
dí nto de autorización para procesar á Miguel Gar
cía Benavonte, Secretario del A yuntam iento  de Cor
tes, por abusos en el desempeño de su destino, han  
consultado lo s igu ien te:

«Las secciones reunidas de Gracia y Justicia y  
Gobernación han exam inado el expediento sobre 
autorización para procesar á Miguel García R ena-  
vente ,  Secretario del A yuntam iento de Cortes, por 
abusos en el desempeño de su destino, negada al 
Juez de primera instancia de Gaucin por el Gober
nador de la provincia de Málaga, de cuyo exp e
diente resulta:

Que en Agosto de 1856 Diego del Rio, Alcalde  
de dicha villa, presentó una denuncia  al referido  
Juzgado, m anifestando q u e ,  según  noticias recibi
das ,  el Secretario Miguel García Benavente habia 
cometido abusos y  delitos que quedaron ocultos d u 
rante los dos períodos en que desem peñó su destino  
de S e c r e ta r io ; confirmándose más la certeza de los 
hechos denunciados con su fuga al acercarse el Co
mandante m ilitar del cantón á la referida v i l la ,  l le 
vándose las llaves de la Secretaría donde ex ist ían  
todos los documentos relativos á la Municipalidad. 
El denunciante manifestó al m ism o tiempo que  
acompañaba un  recibo del arbitrio de la carne cor
respondiente al año de 184 1 ,  expedido á favor de 
D. Francisco Ruiz D om ín gu ez ,  resultando de los 
documentos que obraban en el Gobierno de provin
cia que en el referido año no se habia cobrado n in
gún arbitrio. Comparecido el Alcalde para ratifi
ca rse ,  manifestó que las llaves que se habia llevado 
el Secretario eran las del Archivo , y  no las de la 
Secretaría; y que el recibo de que habia hecho m é 
rito estaba firmado por D. José María Benavente,  
Secretario de Gorfes en aquella é p o c a , no habiendo

empezado el Miguel García á desempeñar dicho 
cargo hasta 1844 en que se aprobaron las cuentas  
de 41 y se autorizaron por él los certificados.

De las d il igencias  practicadas por el Juzgado en  
averiguación de los hechos que se d en u n c ia n ,  apa
rece efectivamente que en el año de 1841 se cobra
ron por el arbitrio de la carne 2,700 r s . , según  de
clara el Alcalde de aquel año ,  los cuales se in v ir 
tieron en una función verificada en honor del Gene
ral Espartero, y en una lápida nueva de la Cons
titución: no resultando, sin em b a rg o ,  del exam en  
practicado en la Secretaría del A yuntam iento ,  que  
exist iese en ella expediento alguno de subasta de 
aquel arbitrio, ni apareciendo tampoco en las cu en 
tas relativas á aquel año cantidad alguna por este 
concepto.

Habiendo pedido autorización el Juzgado al Go
bernador para dirigir el procedimiento contra el 
referido S ecretar io ,  aquella A u tor id ad ,  de acuerdo 
con el Consejo de provincia , la denegó, fundándose  
en que , á pesar de que cu 1841 se recaudó en Cor
tes el arbitrio de la c a rn e ,  no constaba que se h u 
biese instruido el exped ien te  da subasta . ni que  
por consiguiente ex ist iese en la Secretaría al tiem
po de extender el certificado do que se hace cargo  
á Benavente.  como tampoco acta capitu lar ú otro 
antecedente del expresado arbitrio, y por co n si
guiente carecía de baso el cargo formulado:

Considerando que el recibo, cuerpo del delito 
que se supone come i ido, no fue obra del Miguel 
García Benavente: y ademas que en ios certificados 
expedidos por d  mismo no hubo f a l s e d a d ,  puesto 
que no ex ist ia  docum ento alguno en qim constase  
imposición del arbitrio de la c a r n e e n  184í á que
so refiere ;

Las secciones opinan que puede Y. E. consu l
tar á S. M. se d igne confirmar la negativa de auto
rización decretada por el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por d i 
chas s e c c io n e s , de Real orden lo comunico a V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 22 de Setiem 
bre de 1857 —  Nocedah'--=Sr. Gobernador de la pro
v in c ia  d e  Málaga.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Despacho telegrúpco.
Roma, 26 de Setiem bre de 1857. — El Embaja

dor de S. M. al Exorno. Sr. Ministro de Estado.— «En  
el Consistorio de ayer fueron preconizados el Arzo-  
zispo de Búrgos y los Sres. Obispos presentados por 
S, M.»

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E LOS M I N I S T E R I O S .

G U ERRA.

Relación de los Tenientes de in fantería  ascendidos á d i
cho empleo por rigurosa escala en v irtud  de Real orden 
de esta fecha , así como de los colocados en batallones pro- 
r ín d a le s , á quienes en cum plim iento de lo mandado se 
destinan y trasladan á los cuerpos que se expresan.

(Conclusión.
D. Tadeo Cabrine ti  y Cladera, Subteniente  del reg i

miento  del P r inc ip e ,  num. 3 ,  de Teniente vil provincial 
de Segovia , núm. 3o.

D. Vicente Castro y G odoy, id. del batallón de caza
dores A rapi les ,  núm. 11 , de Teniente al provincial de 
Tarragona, núm. 51.

D. José Soñera y Deliran, id. del regimiento de Gua- 
daja iara, núm. 20, de Teniente al provincial deV ich ,  n ú 
mero 68.

D. Paulino Alvarez y M ar t in ,  id. del regimiento de 
Toledo, n ú m  35, de Teniente al provincial de Lugo, n ú 
mero o.

D. Isidro Gauli y Escudero ,  id. del bata llón de caza
dores Llerena , núm . 17 , de Teniente al provincial de 
Lúa rea . núm . 64.

D. Manuel Domínguez y Dopico, id. del regimiento  de 
la Reina, núm. 2, de Teniente al provincial de Ávila, n ú 
mero, 31.

D. José Rodríguez y Piñeiro, id. del batallón de caza
dores Yergara , núm. 15 ,  de Teniente al provincial de 
Aranda do Duero, núm . 59.

1). Vicente Berrocoso y Fe rnandez ,  id. del regimiento 
de San F e rn a n d o ,  núm. 11, de Teniente al provincial de 
Plasencia, núm . 32.

D. Juan Barrios y López, id. del regimiento  de G rana
da, núm. 34 , de Teniente al provincial de Covadonga, 
n úm . 63.

D. Francisco Varea y G arc ía ,  id. del batallón de c a 
zadores Tarifa , núm. 6 ,  de Teniente al provincial de 
U t r e r a , núm . 27.

D. Miguel Morante y S á n c h e z , id. del regimiento  de 
Cuenca , núm. 27, de Teniente al provincial de Búrgos, 
núm. 4.

D. Santiago Ontoria y A ndrés ,  id. del regimiento del 
Infante , núm . 5 ,  de Teniente al provincial de Alicante, 
núm . 50.

D. Bruno Sanz y Moreno, id. dei regimiento de Soria, 
núm . 9, de Teniente al provincial de Baeza, núm. 76.

D. Manuel Zamora y Tegeiro , id. del regimiento  del 
Rey, núm. l.°, de Teniente al provincial de Vich , n ú 
mero 68.

D. Tomás Gómez y Marín, id. del regimiento  de Ara
gón, núm . 21, de Teniente al provincia l de Astorga, n ú 
mero 62.

D. Manuel Frías y  Jiménez, id. del regimiento de Cuen
ca , núm . 27, de Teniente al provincial de Monforle, n ú 
m ero  61.

D. Francisco Soria y L ó p e z , id. del regimiento Fijo de 
Ceuta, de Teniente ai provincial de Huelva, núm. 45.

D. Ángel Parga é I run x  , id. del regimiento  de Córdo
ba , núm . 10, de Teniente al provincial de Salamanca 
núm. 24.D. Juan Álvarez y Salazar ,  id. del regimiento de la 
Reina, núm . 2, de Teniente al p rovincial de Cuenca, n ú 
mero 23.D. Francisco Romero y García, id. del bata llón de ca- 
dores C iu d a d -R o d r ig o , núm . 9 , de Teniente al p ro v in 
cial de Manresa, núm . 69.D. Miguel Llobera y Cerda, id. del regimiento de L u-  
chana, núm. 28, de Teniente al provincial de Toríos3, n u 
mero 70.D, Matías Tabuenca y  Puebla, id, del regimiento

Córdoba, núm. 10, de Teniente al provincial de Zamora, 
núm . 39.

D. José Martínez y A imya , id. del regimiento de la 
Princesa, núm . 4, de Teniente ai provincia l de Alcázar 
de San Juan, núm . 25.

D. José Losada y B o fa ru l l , id. dei regimiento de Sa- 
beya, núm. 6, de teniente al provincial de O rense ,  n ú 
mero 15.

I). Antonio Valdivieso y Zubillaga, id. del regimiento 
de León, núm. 38. de T eniente  al provincial de Mondo- 
fiedo, núm. 28.

1). Félix Gallut y Amerigo, id. del regimiento de Se
villa, núm. 33 ,  de Teniente al provincial de Barcelona, 
núm . 17.

D. Eustaquio de Castro y Cea, id. dei bata llón de Ca
zadores Al va de Form es,  núm . 10, de Teniente al p ro 
vincial de Guadalajara, núm . 38.

D. Antonio Pina y F lores ,  Subteniente  del bata llón de 
cazadores Alba de Torm os,  núm . 10, de Teniente al p ro
vincial de la Curuña , núm. 42.

D. lia hiel Gaicía y B a r r e ñ o , id. del regimiento de la 
Reina, núm . 2, de Teniente  al provincial de Monforle, 
núm. 61.

D. Jo-.e Nuficz y X uucz ,  id. del regimiento de León, 
núm. 38 5 do Teniente al provincial de Utrera , núm . 77.

D. Modesto Vázquez y Abolles, id. del regimiento de 
Barbón , núm. 17 , de Teniente al provincial de S a lam a n
ca , núm . 2 í.

D. Miguel Jerez y Poncc , id. del batallón de cazado
res Sim ancas,  n úm . 13 , de Teniente al provincial de Co
vadonga, núm. 63.

D. JolÓ Navarro  y Lemos, id. del reg im ien to  de A m é
lica , núm. 14, da Teniente al piovineiai de Alcalá de 
üenaros ,  num . o a.

D. José Túllanlo y Q u in tana ,  id. del bata llón de ca 
zadores A lcántara , núm . 20, de Teniente al provincial 
de Guadix , núm . 21.

D. Vicente Gil y M arín ,  id. del bata llón de cazadores 
Merina, núm . 19, de Teniente al prow neia l  de Astorga, 
n um ero  62.

D. FraneisCG Reyes y Domínguez, id. del regimiento 
de la P r incesa , n úm . 4 , de Teniente al provincial de R o n
da , núm. 22.

D. Francisco alonares y Rob ledo , id. del regimiento  
J e  la Reina,  núm . 2 ,  de Teniente al provincial de Ávila, 
n úm . 31.

D. Salvador Serrano  y Moya , id. del regimiento de 
Zaragoza , núm . 1.2, de Teniente al provincial de P a m 
plona , n úm . 53,

D. Ante-lili Sánchez y C ardo ,  id. del regim iento  de 
Málaga . num. 40 ,  de Teniente al provincial de Ciudad- 
Real,  num. 30.

D, José López y P e r e i r a , id. del regimiento  de San 
F e rna n do ,  núm . I I  , de Teniente al provincial de Baeza, 
núm. 26.

D. Antonio Bros y Rabaso , id. del regimiento de G ra
n a d a , núm. 34 , de Teniente al provincial de Baza , n ú 
mero 75.

D. Francisco Claver y B u e n o , id. del reg im ien to  de 
Ex trem adura ,  núm . 15 ,  de Teniente al provincial de Za
ragoza , núm . 55.

D. Antonio Vidal y Alonso, id. del regim iento  de 
Saboya, núm . 6, de Teniente al provincial de Monforle, 
núm . 61.

D. Fernando Freire  y A n d r a d e , id. del reg im ien to  de 
L eón , núm. 38, de Teniente al provincia l de Lucena, 
núm . 78.

Madrid , 22 de Setiembre de 1857.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
CRUCES.

31 Agosto 1857. Al Capitán general de N a v a r r a .— 
Declarando antigüedad en la placa de San Hermenegildo 
al Brigadier de infantería  D. Ángel Elizalde.

Al de Cataluña.—Id. al Teniente Coronel ret irado D. Jo
sé Vidal y Bou.

Al Director general de Infantería.—Negando la cruz 
de la misma Orden á D. Adolfo Revenga y Álvarez , Ca
pitán  del regimiento  de infantería Zaragoza, núm . 12.

ARTILLERÍA.
Id. id. Al Director general  de Artil lería .— Concediendo 

cuatro meses de Real licencia para  Cabra , en  Córdoba, 
al Brigadier de in fan ter ía ,  Coronel de artil ler ía  D. Pedro 
Valora y Vi aña para restablecer su salud.

Al m ismo.—Id. á un  soldado de infantería  el pase á 
artil lería .

Al mismo.—Id. á u n  músico de infantería  el pase á 
artil lería .

Al Intendente general militar.—Id. abono de sueldo 
de dos meses al Teniente de art i l ler ía  D. Alonso Blanco y 
Eiroa.

IN F ANT ERÍA.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do plaza de cadete en el batallón de cazadores Simancas, 
núm . 13, á D. Ángel Munuco y Fuslo r ,  cabo prim ero del 
mismo batallón.

Al mismo.— Id. á D. Juan  Gómez y G a lle ro , sargento  
prim ero  del regimiento  de la Princesa, la cruz sencilla de 
María Isabel Luisa.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Francisco Rollo y Fernandez , Teniente del provincial de 
Logroño.

Al mismo.—Id. cuatro id. id. á D. José Sánchez Miró, 
Teniente del regimiento de infantería  Isabel II, núm . 32.

Al mismo.—Id. id. á D. José Romero y Gutiérrez, Ca
pitán  del regimiento de la Constitución , núm . 29.

Al m is m o — Id. id. á D. José Mon y Moraques, T en ien 
te del bata llón de cazadores T a la y e ra , núm . 5.

Al mismo.— Id. id. á D. Tomas Remeral y L o ra , Te
n ien te  del provincial de Badajoz.

Al mismo.—Id. id. á D. Ricardo Sanchiz y Gómez, Te
niente del regimiento de Castilla, núm. 16.

Al mismo.—Id. id. á D. Andrés de Rueda y Navarro, 
Teniente del regimiento  de San Fernando , núm. 11.

Al m ismo.—Id. id. á D. Bibiano Sevilla y López, Te
niente del regimiento de Valencia , núm. 23.

Al mismo.— Id. id. á D. Luis Gómez y Lesaca, T en ien 
te del regimiento  del I n f a n te , núm. 5.

Al mismo.—Id. id. ó D. Joaquín de las Peñas Ruiz del 
Burgo y Fernandez ,  Teniente del regimiento de Búrgos, 
núm ero  36,

Al mismo.—Id. dos meses id. á D. Ricardo Nieto y 
Serrano ,  Teniente del batallón provincial de Ávila.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en  el colegio de infan
tería á D. Enrique Madrona y Márquez.

Al mismo.— Id. id. á D. Juan Pujor y Vive.
Al mismo.— Id. id. a D. Eleuterio Granados y Luque.
Al mismo.— Id. id. á D. Emilio Barrera y Barterrechea.
Al mismo.—Id. id. á D. Pablo Canto y Átienza.
Al mismo.— Id. id. á D. Jerónimo Montan y Soria.
Al mismo.— Id. id. a D. Rugrero Cabello y Sánchez.
Al mismo.— Id. id. á D. José Aizpurua y Montagut.
Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo Plante y Forriol.
Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo Suarez y Jurro. '
Al mismo.—Id. id. á D. Prudencio  Reparaz y Beristam.
Al mismo.—Id. id, á D. Manuel Carrillo y  Jurado.
Al mismo.— Autorizándole para que dé de baja defini

tiva en el colegio al Cadete D. Diego Castilla y  Velazquez.
Al mismo.— Id. id. á D. Pablo Merello y Alvarez.
Al mismo.—Id. id. á D. Alberto Lozano y A hnurra .
Al mismo.— Id. id. á D. Vito Veluma y Navajas.
Al mismo.—Negando licencia temporal al Capitán del 

provincial de Manresa D. Fernando  Fernandez y Jacon.
Al mismo.— Id. al Capitán del regimiento de Valencia 

D. Francisco Mauri y Oncino.
Al mismo.—Id. id. al Teniente del regimiento de Al-  

b u e r a , núm . 26 , D. Francisco Campos y Nadales.
Al Capitán general de Andalucía .— Enterada S. M. de 

no existir en el distr ito de Andalucía los Capitanes de 
infantería  de reemplazo colocados por Real orden de 14 
de Julio del corriente año D. José Pavía y  Padilla, Don 
Cándido Furriel y Gironza y D. Manuel Álvarez C a rb a -  
Jlido,

RECOMPENSAS.
Id. id. Al Capitán general de G ranada.  —  Negando á 

Pedro Lafuente, confinado en Melilla, la rebaja que so
licita en el tiempo de su condena.

Al mismo.—Id. á Mariano G onzález , confinado tam 
bién en el mismo presidio la gracia que solicita.

QUINTAS.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo ingresar en el regimiento de Ingenieros al qu in 
to por la provincia de Oviedo Valentía Álvarez Riesco.

Al de Valencia.—Id. en el cuerpo de artiller ía  al q u in 
to por Valencia Antonio Izquierdo.

JUSTICIA M ILITAR.
Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Concedien

do seis meses de licencia por enferm o para Algeciras al 
Abogado de pobres 1). Rafael Gaicía de la Torre.

CARAÜÍNEROS.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo continúe sus servicios en el cuerpo de C a rab ine
ros al Teniente Coronel , excedente de Estados Mayores 
de p lazas, D. Fernando  Barriopedro y  Pochet.

Al mismo.—Id. id. id. al Capitán Comandante del cas
tillo de San Felipe D. Manuel Martínez y Geli.

Al mismo.—Trasladando á la Comandancia de Bada
joz al Teniente de la de Zamora D. Juan  Arjona y Qu iles.

Al mismo.—Id. id. á la de Murcia al Subteniente de  la 
de Málaga D. Martín Ruiz y Adán, ocupando la vacante de 
este el de su  clase D. Manuel Barbudo y Ramos.

Al mismo.— Concediendo cuatro nieses de Real l icen 
cia para tomar los baños do Villavieja al Teniente de  la 
Comandancia  de Huesca D. Juan  García Gil.

Al mismo.— Id. cua tro  id. para tomar los del Molar al 
segundo Jefe d é la  Comandancia de Cádiz D. José Alegre y 
Afine! lié.

ESTADOS MAYORES.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estados 

Mayores del ejército y de plazas.— Concediendo perm utar  
de destinos á los Tenientes D. Cayetano Perez y Gayoso, 
segundo Ayudante de la Coruña , y  al de igual clase Don 
Jo¿>é Suarez Casabó, segundo igualmente de Yalladolid.

Al Capitán genera l  de las Provincias Vascongadas.— 
Aprobando la propuesta de ascenso á Oficial p rim ero  de 
la sección-Archivo de las Provincias  Vascongadas en  fa 
vor del segundo primero  D. Jacinto Montero y López, y  
nom brando para estas resultas al Oficial segundo segundo 
D. Santiago Hidalgo y Sánchez.

RETIRADOS.
Id. id. Al Director general de Infantería .— Concedien

do al Capitán de infantería  D. Antonio Álvarez de T ord  
retiro con 540 rs. alAl mismo.— Id. al Capitán de infantería  D. José Pablo 
y Palacios con 621 rs. al mes.

Al mismo.— Id. id. con 540 rs. al Capitán de in fan ter ía  
D. Manuel Sordo y Estrada.

Al mismo.— Id. id. con 1,360 rs. al Teniente Coronel 
D. José Moran y Gómez.

Al mismo.— Id. id. con 720 rs. al p r im er  Comandante 
D. José Dias llarraza.

Al mismo.— Id. id. con 1,080 rs. al p r im er  C om andan
te D. Carlos Vargas Perez.

Al mismo.—Id. con 825 rs. al segundo Comandante 
D. José Bousingault y Blanco.

Al mismo.—Id. id. con 675 rs, al Capitán D. José R u 
bio y Álvarez.

ÁI mismo.—Id. id. con 337 rs. al Teniente D. José Mo
ran  y Barros.

Al mismo.— Id. id. con 310 rs. al Teniente D. Pedro 
del Castillo y Mar.

Al mism o.— Id. id. con 270 rs. al Capitán D. Bartolo
mé Real y Gibert,

Ai mismo.—Id. iJ. con 130 rs. al Teniente D. José Vi
dal y Soliveras.

Ál mismo.— Id. id. con 6 rs. diarios al soldado José 
Fernandez Solas.

Al mismo.— Id. id. con 90 rs. mensuales al sargento  
primero  D. Manuel Álvarez Carrera.

Al mismo.— Id. id. con 90 rs. al cabo prim ero  del 
cuartel de inválidos Casimiro Ruiz y Acero.

Al mismo.— Id. id. con 6 rs. diarios al corneta l icen
ciado Matías García Lorente.

Al Director general de Caballería.— Id. id. con 945 rs. 
mensuales, al Teniente Coronel D. José del Solar é ibañez.

Al de Artil lería.— Id. id. con 90 rs. al artillero Pascual 
Prieto Vidal.

Al mismo.— Id. id. con 30 rs. al artil lero Venancio  Ma
leo y Marín.

Al mismo.—Id. id. con 6 rs. diarios al artillero licen
ciado Manuel Rojas Ariza.

Al Ingeniero general.— Id. id. con 6 rs,  diarios al 
pon tonero  José Martin González.

Ál Inspector general de Guardias civiles.—Id. id. con 
594 rs. a l m o s  al Capitán de in fan te r ía ,  Teniente deL 
Cuerpo, D. Antonio Fernandez Gómez.

Al Director general de Sanidad mili tar.—Id. id. con 
uso de uniforme y fuero crim inal al segundo a y u d a n te -  
médico primero .supernumerario  D. Andrés D uran  y  
Varea.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. id. cori 
594 rs. al Capitán D. José Diaz Valenzuela.

Al mismo.— Id. relief para volver al goce de 30 r e a 
les al soldado licenciado José Aíanasio Casas.

Al de Cataluña.—Id. mejora de retiro con 675 rs. al 
Capitán D. Andrés Fours y Sala.

Al de Castilla la Vieja.—Mandando se le acrediten al 
Teniente retirado D. José García Honorato y Ramírez los 
haberes de Diciembre de 1856.

Al de Galicia.— Concediendo translación del retiro q u e  
disfruta en  Lugo para la villa de Pedrola (Zaragoza), al 
Capitán D. Antonio Vázquez y Auñez.

Al de Navarra.—Id. rehabil itación para el goce de  
270 rs. al mes al Capitán retirado D. Baltasar Arriezo ó 
Ignoguira.

Ál mismo.— id. id, para el goce de 810 rs. al Capitán 
retirado D. León Martínez de Cabredo.

Al Director general de Artil lería.— Id. retiro  con 6 
reales diarios a f  sargento segundo de artil lería Natalio 
Fernandez y Fernandez.

Al mismo.— Id. id. con 6 rs. diarios al cabo prim ero  
de arti llería Joaquín Buisan y Landin.

Al Director de Infantería .—Id. id. con 90 rs. al mes 
al soldado del cuartel de Inválidos Juan  Cosequela y  
F uentes.

Al Director general de Artil lería .—Id. id; con 60 rs. 
mensuales al cabo segundo de arti llería Antonio  López
Alonso.

VICARIATO.

1.a id. Al Patriarca Vicario general castrenoe.— Nom
brando Capellán dei castillo de Santa Catalina de Cádiz a i  
presbítero D. Francisco González.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licen
cia, para  la provincia de Zamora, al Capellán del batallón 
de cazadores Chiclana D. Aquilino Lucar  y  Sánchez.

Al Capitán general de Andalucía .— Negando al p resb í
tero D. Juan Ramírez de Areüano la vuelta al servicio que solicita.

M ONTE-Pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Eduardo Fernandez Villegas.

Al mismo.— Id. id. al Comandante graduado D. Fede
rico Viilaverde y Mendoza.

Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel graduado Don 
José Sempere y  Guillo.

Al mismo.— Id. id. al tercer profesor veterinario Don 
Tomas Oliva y Sobejano.

Al m i s m o . — Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio mili tar  á la esposa dei Auditor de G u erra  ho
norario D. Pedro Juan déla  Casa y Navarra.



Al Presidente de la Junta do Clases pasivas.—-Gonce- 
díendo pensión á Doña Francisca Torosa Alejos y Á l-  
vaiez.

Al i n L m \ — Id. á Doña Mana de los Desamparados 
Bosquete v A ¡ce.

Al mismo.— Id. á Doña Mana dei Tránsito Josefa Cu- 
late  v Acedo.

Al mismo .— Id. á Margarita Pascual y Sirven.

c u b a  y  r r K u t o - r i c o ,

id. id, Al Capitán general de la isla de Cuba.— Mani
festando que el Tenn-ntc Coronel de Infantería  D. Isidoro 
^ i tal y Sala zar no tiene de tandil o á las ventajas do los de 
su dasA. qi.iC desem peñan  cinco anos d  mando de cuerpo.

Al mismo.— Disponiendo q ue  el Br i gad i er  D. Cois Ser- 
r a n o  del Castillo quede  do cua r t e l  en U Isla de Cuba .

Al mismo.— Nombrando Tenien te  Gobernador de T r i -  
nida'd y Comandante general de Cinco Villas al Brigadier 
de infantería  D. Francisco Gutiérrez d eT e ran .

i m on t e - p í o ,

2 id. Al Secr e t ar io  del T ribuna l  Suprem o de Guerra  
V.Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Teresa  Lumiana y Lobato.

Al mismo,—Id. id. á Dona Ralaela Cid do Rivera y 
Tejada.

Al mismo,—-Id, id. á Doña María Josefa Zabala v A l -  
he rd i .

Al mismo, Id. id. á Doña Fiancisca Rodríguez y  
Pita.

Al m ismo.—Id. id. á Doña Tadea Gordo va y Medina.
Al mismo.— Id. id á Doña Agustina Sama y Peinado.
Al Presidente de la Junta  do Clases pasiva.:.— Conce

d iendo  próroga á la licencia que disfru tan  Doña María y 
Doña Isabel ibañez y Pavía.

Al mismo.— Rehabilitando á Doña Josefa I .orrahe y 
ITruticoechea en el goce de su pensión.

C R U C E S .

Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—N e 
gando la cruz de San Hermenegildo á D. Domingo Toran 
y  G il ,  Teniente del regimiento infantería  F-spaña, n ú 
mero 5 ,  del ejército do Cuba.

I N V Á L I D O S ,

id. id. Al Comandante general do Inválidos,— Conce
diendo ingreso en el cumiel al sargento segundo retirado 
Santiago Fernandez  y Fernandez.

I N F A N T E  PÚA.

Id. id. Al  ̂Director general de infantería .-  - Concedien
do relief y abano  de sueldos ai Teniente  dei regimiento 
de  Z a m o ra , nm a.  8, D, Enri : ¡o Fajardo ó izquierdo.

C A B A L L E R Í A .

Id. id. Al Director genera l  de Cabal ¡cría.— Concedien
do •cuatro meses de Real licencia al Teniente D. Vicente 
de  Jove v Hevia.

Al mi -oo.— Id. cua tro  meses id. al Teniente  D Miguel 
Yañcz Ban nievo.

Al mismo.— id. cuatro id. al Capitán D. Ju l ián  Mo-  
ra w ik i  y Wa ko.-ka.

Al mismo.— Id. dos meses do próroga á la Real l icen
cia que disfruta D.#Pedro  de las lleras y Barbero. Alférez 
de Caballería.
. Al Capitán general de Granada..—Id. t ras ladar su re 

sidencia á Valencia al Capitán, de reemplazo en Almería 
D. Vicente Zapata y ü vona.

Al Director general de C abal le r ía— Id. plaza s u p e r n u 
m era r ia  en el colegio de Caballería al aspirante  á ingreso 
e n  el mismo D, Leopoldo García y Peña.

S A N ID A D  .MIL IT AR,

Id. id, Al Director general de Sanidad mil itar,—N om 
b ra n d o  segundo ayudante  farmacéutico al de entrada Don 
Ramón M- lendez y López.

Al m is m o — Concediendo tres mese- de licencia para 
asuntos propios al .segundo ayudante  médico D Felipe 
Fernandez  Torrero. * 1

Al mismo.—Id. id. ai p r im er  ayudan te  médico D Ma
riano Canaleja y Girona,

INGENIEROS;

Id. id.  ̂ Al Capitán general de Cataluña .— Concediendo 
permiso  á D. Jo.vé Frustigueras para adosar una cuadra 
ó la casa que posee en la zona m il i tar  de la plaza de Tor
t u g a .

Ai ingeniero  genera l.— Concediendo dos meses de Real 
licencia p a n  tom ar los baño, (m mudes de C ad as  de la 
R e in a ,  en e! vecino r-duo de Portugal,  al Süb¡msp->ctor de 
Ingenieros de E x t.em adura  í). Andrés López y Arroyo.

C A R A B I N E R O ' : .

Id. id, Al Inspector general de C arabineros .—P ro m o 
viendo á Capitán por antiguo ¡nd para la C-miuidancia de 
Almería al Teniente  de la de Cáeeres D. José Tomasen v 
Novoa.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licencia, 
pa ra  tomar los baños del .Molar, al tercer Jefe do la C o 
mandancia  do Almería D, Leo a de Nicolás y Cediel.

Q U I N T A  SE C C IO N .

GOBERNADORES, DIPUTACIONES, PROVINCIAS, AYUNTA

M IEN TO S,  J U N T A S  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los in te resados que  á con tinuación  se expresan ,  acree

dores al Pistado por débitos procedentes  de ia Deuda del 
p e r s o n a l , p u e d en  acudir, por  sí ó por medio de persona 
autorizada  al efecto en la forma que  previene  la Real o r 
d en  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería do la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en  los dias no 
fe riados ,  á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
h a n  emitido á v ir tud  de las l iquidaciones practicadas 
p o r  las respectivas oficinas de p rovincia  ; en el concepto 
de  que p ré v ia m e n íe  han  de o b te n e r  del Departam ento  
de  l iquidación la factura  q u e  a c re d i te  su pe rsonal idad  
p a ra  lo cua l  h a b r á n  de m an i fes ta r  el n ú m e ro  de salida 
de  sus  r e sp ec t iv a s  l iqu idaciones*

Número 
de salida
de las. l i -  Nombres de los interesados,
anidacio

nes,.

BARCELONA.

.84939 Doña Camila Alina ¡ano,
85000 Doña María Francisca Á lbrador.
35001 D. Ignacio Asbert.
36002 D. Leopoldo Boada.
35003 D. Joaquín Castells y Raíols.
35004 D. Marcos Clarell.
35005 D. Ramón Cas,isa y Saladrich.
35006 D. Peí! o C ruñer  y S a n U c i v i l
35007 Doña Carlota Cabulero .
35008 D. F ancisco Casadesus y Plans.
35009 D. Jo é C urt id la .
35010 Doña Concepción. Clapis.
35011 D. José Corbi.
35012 D. Jo.>e Cohmier.
35013 1). Pablo Chufresa.
36014 I). Iv téban C atolló.
35015 D o ñ a  María Daluiau.
350IÓ D, Fedio N ola seo Dusal.
35017 D. Bautista Domingo.
33018 Doña Manuela Espaltor.
33019 Doña María Antonia Espinos,
33020 Doña María Mercedes F e r n a n d a  Córrate.
35021 D Salvador Fortunv .
83022 1). Domingo Torran .
35023 D. Ai ílonio Gen t  y Roca.
33024 D. Sebastian Oras.
33025 Doña Dolores Jordá Sohmlt,
35026 D. Carlos Lupresti  y Pinto.
35027 Doña Matilde Matas y Munni.
35028 Doña Bernarda  Mendez.
33029 D. Cayetano Maynu.
33030 D. Salvador Mayoral
35031 D. Benito Nicolau.
33052 Deña Mercedes Pujol y Ruvsell,
33033 Doña Mana del Carmen Rodríguez.
65031 Doña Josefa Reges.
33083 Doña Teresa l'buols,
33036 D. Antonio Roca.
33037 !). José Saquete.
35038 Doña Josefa Torner y Caudef.
85039 D. José Tous.
H5010 D. Miguel Tov’l.
33041 Doña Antonia Weiler.
33042 Doña Seraf ina  Yiíaró,

BALEARES.

3504:1 D. Juan Auli y Caldeníey.
35044 D. Damian Barceló y Aibert.
35045 D. Lúeas González.
35046 D, Domingo Izquierdo.
35047 D. Pedí o Martínez.
83048 D. Andrés Falau,

33049 D. Felipe. Pons y Liado,
55050 D, José Saaipob
85íj,f | Dona Mana Magdalena \  iVCS,

GERONA,

55052 D. Antonio Alsina.
35053 I). M igud Berna uta,
11505i  D. Luís  Bosch.
55055 Doña Joaquina , Sabina y María del Carmen 

Caiitaiobdla.
3o0oó D. Fi aiicifcco Cecira.
5505O D. Juan Castaño.
3 59 lio D. Jo^tí Coüaidcb.
55069 D. Dalmaeis) Muni.
55060 D. Juan Ma¿agnda.
5 o Oí) i  D. Miguel O. Uuvle.
85062 í). Ju. é lieixach.*
<L)¡j6t D. Francisco Roig.
55íM)i D. Narciso Sanch.
35065 1). Carlos bala.
o50GO D. Juan  Soler y CaboL
3506i D. José Sala v Pujol.
35068 D. Joaquín T n u ch c í .
33069 D. Francisco Vila,
3.>070 D, Pedro Vila.

H U E S C A ,

33071 Doña Pascuala de Santa Teresa.
33072 I). José Artal.
36078 Doña Antonia Aguilar,
8 o 0 í i  Doña Antonia Aguilen.
53055 Dona Rabel Alemani.
35076 Doña Fr.uiciaca Abardía.
350y ¡  Doña Joaquina Azcoiu
3oOi3 D. Apolinarao Paño,

T E R U E L ,

35019 Doña Ana María de la Mota.

Z A RA GO Z A .

35080 Doña Nícolasa Am ales.
85081 Doña F ra nc i sca  Azara .
33082 Doña Javiera Añila.
33088 Doña Josefa Aznar.
850cC Doña Felipa  Beitran.
85083 Doña Teresa Rlanquer.
85086 Doña Josefa Buisan.
35687 D. Cipriano Bosqneí.
35o88 Doña Pascuala Cerezo.
85089 Doña María Manuela Casalda,
35090 Doña Pía Cabrero.
83031 Doña Juana Calasans.
85092 Doña Mariana Canncer .
85T33 D. Tibuivio Deicaso.
35034 Doña Juana García.
83095 Doña Salvadora. Gr ai indo.
85038 Doña Josefa López.
85097 Doña Alejandra Moíilva.
85098 D. Antonio Oro.
85o98 Doña Magdalena Orliz.
3 o i 30 D. Sanios Ordoyo.
3613! Doña Rosa Pardo,
35102 Dona Manuela Peilicer.
83108 Doña Rosario Serrano.
35194 Doña Pascuala Salvador.

Madrid , 22 de Setiembre de 1857.™V.° B.4= E 1  Direc
tor general,  Presidente,  O c a ñ a — El Secretario Ángel F. de
Dei

M O N T E -PÍO CI VI I .

83105 Doña María Manuela Morillo,
85106 La imema,

PENSIONISTA de  g racia  .

35107 Doña Andrea La Pandero.
85108 La misma,

CÁDIZ

33L09 Doña C a rm en ,  Doña Francisca y Doña Dolo
res Santa Cruz.

A L M E R I A ,

85117 D Antonio María Pasforfido.

CÁDIZ.

3>i i 3 D. Antonio Barceló.
83119 Doña Teresa Cincunoguñ
35120 D. José Ramón Goiu
35121 D Juan Escribano.
85122 Doña María Caí Iota Jauría.
33 \ 23 D. Jo M Fernandez.
33124 D. Antonio Luna,
831:53 Doña .María de los Milagros Martínez.
85126 Doña Juana Me i lado.
35127 D. José Mendez.
35128 D. Manuel Martínez.
83129 Doña fldeíunsa Navarro.
3 5 i8 ;í D. Juan P izano.
35131 D. Bartolomé Pedrajas de Santa María.
33182 1). Lorenzo Paira.
85L>8 Dona Teresa Rodríguez Camargo»
85184 D. Dionisio Rodríguez.
85135 D. Pedro Sarnuonto,
33186 D. Antonio Sánchez.
351.37 D. Manuel Solano.
33188 D. Antonio Tablada,
35189 D. Juan Vizo.
33140 D. Laureano de la Yeoa.
85141 ib »ña Isabel de la Paz Zabalza.

C A N A R IA S ,

85142 D. Nica si o Campos.
83148 D. Gumersindo Fernandez  Moraíin,
85144 I), Luís José González,

CÓRDOBA.

35145 I). Antonio Arjona.
83148 Doña María del Carmen Bazan,
85147 D. Manuel Cantero de la Concepción.
55 i 18 D. Francisco Polo.
351 49 D. Miguel P ru to .
85130 D. Feiipe Rodríguez Tovar.
35151 I). Manuel Ruiz Amores,
35.152 D. Diego Velasen.

g r a n a d a ,

35133 D. Bernardo Acosía y Martínez.
33154 Doña María del Carmen Aguilera.
33155 D. Agustín Barros.
33156 D. Francisco Castilla y Domenech.
85157 D. Vicente Eehevorrí.
3 3 i 68 D. Pedro Garríaos.
35159 D. José Mana Jara,
35160 D. José Mario.
85181 Doña Teresa Monfi!,
33Í62 D. Félix Marcos'Platero.
35163 D. Manuel Nogales Delicado,
85 DA D. José Peña.
33165 D. Gabriel Rovira y Teruel.
85168 D. Juan  Rodríguez Enfílente.
85167 i). Jerónimo de Robles y Fernandez..
35188 D Manuel Serrano.
85169 D. Vicente Salazar.
85176 Doña Nícolasa Trabado,
33171 D. Roque Vázquez.
83172 1). Francisco Zapata.
85177 D Podro Zafra.

i a  E l  Y  A

33174 D. Juan José Delabat.
85175 D. Benito Pelaez.
831.76 D. Pedro del Villar.
85177 D. Luís María dei Villar.

J A E N .

35178 Dona Jaco Da Gri hotel,
85179 D, Ramón Muñí?.
8518:) Doña Fermina Catalina Peñalver.
85181 Doña Juana Reyes.

m á l a g a .

35182 D. Jerónimo Tolloso,
3al83 D. Mateo Gil,

^  Cristóbal Jiménez llojas.
83185 Doña María de la Encarnación y Manuel La

so do la Vega.
35186 D. José Moreno y Navarro.
85!87 D. Leonardo Moreno.
85188 D. Francisco Rodia,
33159 Doña Antonia Tnrnmeli.

S E  VI L I A .

3.)i 90 Doña Francisca Am ienta .
85191 D. Juan Arteaga y Bazan.
85192 D. Francisco Campos,
85193 D. Juan Antonio Casquero.
T y o l  Doña Mana del Carmen Cabalo.
85195 D. Manuel Centeno,
holufí D. Pedí o González.
8 g i 2 i D. Félix González de León.
35*98 D. ♦ no nío Gómez Romero.
aylvñj Dona Mana (te los Dolores Gómez Sevillano.
35200 D, Mariano González,

35201 D. Alfonso HídalgcL
33202 D. Francisco López.
33263 Doña María del A m p a r o  Libera!.
35204 Doña Luisa Moreno y Álvarez.

. 3520o D. José Moreno.
35200 1). J María Pagan.
35207 I). Bernardo Perez.
35268 Doña Ana María Román.
35209 Doña Bosa Reinoso.
35210 D. Manuel Rodríguez Montañés.
35211 D. Sebastian Sanabria .
35212 Doña María Antonia Serón.
35218 D. Andrés Sampal.
35214 Doña María de la Paz ,  María del Amparo,

María de la C o n c e p c i ó n  Salcedo.
35215 Doña María de la O. Serra.
35216 D« Jerónimo Vidal.
35217 I). José Mana Zapino,

Madrid, 23 de Setiembre de 1S57.~V.0 B.°~E1 Direc
tor general,  P residen te ,  Ocaña.^*=Eí Secretario, Angel F. 
de lleredia.

BADAJOZ.

35218 D. Juan  Antonio Losada,
b ú n e o s .

35219 D. Alvaro Arias.
35220 1). Manuel Ciistobal.
35221 Doña Fu logia Gómez.
35222 D. José García
35223 D. Sant agu Miqucl.;
35224 D. Ped io  Merino,
35225 D. Manuel Diez.
35226 D. Pablo Perez.
35227 D. Mateo Poza.
35228 D. Francisco llamos.
35229 D. Andrés Torres.
35230 D. Romualdo Valencia.

FALENCIA,

35231 D. Juan  Merino.

con uña.

35232 Doña Tomasa de Santiago.
35233 Doña María Benita Sánchez.
35234 Doña Manuela Seque»ro.
35235 Doña Josefa Seoane Balerío.
35236 Doña María Petra Sande.
35237 Doña Antonia Santos.
35238 D. Andrés Tenreyro .
35239 Doña Juana  y Tomasa Torrente,
35240 Doña Juana Josefa Esíéfana de ia Torre.
35241 Doña María Isabel Juana  Tasis.
35242 Doña Manuela v Mana Urruíia.
35243 D. José Veiga. *
35244 Doña Mariana Juana  Á azquez.
35245 Doña María Francisca Vázquez.
35246 Doña María Josefa Villar y López.
35247 Doña Mana Antonia Vidal,

murcia.

3a2i8  D. Francisco *le Paula Álvarez.
3¡>2i9 Doña Mareante. Albarrac-in y Simón.
35250 D. Alfonso Alcedo.
35251 D. José Angosto.
35252 D. Gines Buitrago.
35253 D. Miguel B ull ida .
35254 Doña Isabel Be rmudez .
35255 Doña Josefa Br oque l é
35256 D. José Carbajal.
35257 Doña alaria Cánovas ,
35258 Doña Dolores Ceba líos.
35251) Doña Isabel C a macho.
35260 Doña Concepción Clemente ,
35261 Doña Juana Cabezahche.
35262 D. Calixto Cañas.

33263 Doña María Teresa Cuortielles.
35264 D. Dámaso Chamochin.
35265 Doña Manuela Cerezo.
35266 Dona María Córenles.
35267 D. ju an  de Dios Cano.
33268 Dona Mana del Rosario Castro y Serrano,
35269 Dona Francisca y Cármen Correa.
352(0 D. Juan  José Caí reño.
35271 Doña Isabel Castaños.
35272 D. Roque Cerezo.
35273 Doña Mana Jos d a  Carda no.
35274 D. Víctor Castaños.
35275 D. José Antonio Kgea.
85276 D. Jusé García Pavón.
35277 D. Agustín lzquieido,
85278 Doña Mariana Jordán,
85279 D. José Lúeas.
35280 1). Rafael Lúeas.

•35281 D. Basilio Martínez.
35282 D. Juan MaGinez Montesinos.
35283 D. Manuel Moreno.
35284 D. Mariuiio Navarro.
35285 D. José Oituño.
35286 D. José Nicolás Ortuño.
35287 Dona Josefa Ortuño
35288 D. W aldo de Ponte v Sánchez,
35289 D. Salvador Perez.
35290 D. Juan Serrano.
35291 D. Miguel Andrés Stavii o.
86292 Dona Josefa Seco.
85293 D. Ramón Yergara.
35294 D. José M ana  Yahejo,

YALLVDOLID,

35295 D. José Daza.
35296 D* Ramón Villar.

VALENCIA,

35297 D. Francisco Andrés.
35298 D. Valentín Ai ñau.
35299 D. Pascual Albiol.
35366 D. Vicente Agramunt.
35361 D. Antonio Aparicio.
35362 D. Alejandro Almarcha,
35303 D. Miguel Alberola.
85304 D. Antonio Almiñuna.
35305 D. Manuel Aibiach.
35306 I). Francisco Abrés.
35307 D. Pedí o Bartolo.
85308 D. José Baños.
35309 D. José Blanco.
35310 D. Jo.-é Basora.
35311 D. Vicente ÍLrolejo.
35312 D. Jaime Beltram
35313 1). Rafael Bohnches.
35314 D. Fulgencio Boíi.
35315 D. Francisco Boria,
35316 D, Matías Bimbó.

VIZCAYA.

35317 Doña Francisca Alday.
35318 Doña Alejandra Asia,
35319 D. Fedeiieo Ballestera.
35320 Doña Jacoba Bilbao y Castañares.
35321 Doña Zenona Balsa.
35322 Doña Juana Bilbao.
35323 Doña Luisa Creñoznga.
35324 1). Gabiiel  Eguilez.
35325 D. Pablo Galvan y Murillo.
85326 1). B ernardo de ia Muela,
35327 Doña Ana Torreros,

Madrid, 24 de Setiem bre  de 1S57.^=V.° B.°==El Direc
tor general,  P res iden te ,  O ouña .^E l  Secretario, Ángel F. 
de Heredia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID  

O B S E R V A C IO N E S  METEREOLOGIA DEL DIA 21 DE SETIEMBRE BE 1857.

HORAS.
BARÓME

írTvrSsv

TRO EN

Milímetros

TERMÓMí

Gradas 
Ké jamar.

'TRO EN

• !* ratlos 
cimtigu* ros.

DIRECCION 

del viendo.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la niaÍKHía 
>: 2 dfú dia ; . - .
3 de la tarde  
6 de íd e m .  > . .

27.060
27.934
27.8S6
27,880

710,17  
709,01 
708 29 
708/29

1 4° 3 
17°,3 
LS°,3 
15°, %

17* 9
2 Io,6 
22°,9 
19L0

N. E .............
N. N. O. . .  - 
N o r t e .. . . . .  
N o r te . . .

Nubes.
A lgún celaje. 
Nubes.
Idem.

Calor má n m o  ¿el  d i a . , . 

Calor m ín im o  d©l d i a . ...........................

19M

8 o,7

2 3 \ 9

10°,9
AL Rico S i nobas ,

!

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL

DE LOT E R I A S ,  CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

El sábsdo 3 de Oclubre próx im o,  á las dos en pun ió  
de la (arde, tendrá  efecto en e>ta Dirección g e n e r a l , piso 
bajo del edificio titulado de los Consejos,  y en la c iu d a d  
de Sevilla, la subasta  pública para la venta de 1,100 a r 
robas de cobre punto de aleaciones marca corona , ^ , d e  
í ,500 del misino punto marca E. 0 . ,  con sujeción al f r i e 
go de condiciones que se halla inserto en la Gaceta  ofi
cial de 31 de Agosto último.

Lo que  se avisa al público para su conocimiento.
Madrid , ?.G de Setiembre de 1837.— Mariano Zea.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D o m i n g o , 2 7  de S e t iem bre  de  18 5 7 .

Rs. vn . Cs.

Han Ingresado en e s te  dia , depositados  
por 1,733 ind iv idu os .de  los cuales lo s  
222 han sido nuevos im p o n e n te s . . . . .  95,11,3

3e han devuelto, á solicitud de 62 intere
sad os ........................................................................  53,420. .98

El Director de s e m a n a , 
M a rquen  de Sám entelos.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

H oras  de t iempo medio  c iv il  á que deben verif icarse las m a 
reas  en el p u er to  del Ferro l  en el a ñ o  de 1858.

JULIO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. II. M. II. M. II. M. II. M.

1 6 "29 M I2  38 M fi 46 T 12 56 N
2 7 5 I lo  T 7 24
3 1 31 M 7 41 ¡V! I 56 7  8 7 N
4 2 20 8 32 2 47 9 2
5 3 18 9 34 3 56 10 15
6 4 36 10 56 5 19' 11 42
7 6 6 12 23 0 43
8 1 3 7 21 I 38 T 7 56
9 2 11 8 26 - 2 41 8 56 N

10 3 8 £> 21 3 33 9 46
H 3 58 10 10 i 22 10 33
12 1 43 i0 54 5 4 II 14
13 o 23 II 33 5 42 II 51
14 6 0 12 10 6 19 12 28
15 6 37 12 47 M 6 36
16 I 06 M 7 16 M 1 26 T 7 36
17 1 47 7 57 2 9 8 20
18 2 33 8 46 3 1 9 16
19 3 32 9 47 4 6 10 25
20 4 4o II 4 5 24 11 43
21 6 1 12 19 0 35 (2 51
22 7 5 I 19 T 7 34
23 I 49 8 2 2 14 8 2o N
24 2 36 8 47 2 57 9 7
25 3 17 9 27 3 36 9 45
26 3 54 10 3 i 12 10 21
27 i -9 10 37 4 41 10 52
28 5 0 II s  5 16 II 24
29 5 31 II 39 5 46 II 54
30 6 2 12 II 6 19 12 27
31 6 35 12 45 6 54

AGOSTO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar, Bajamar, Pleamar.

II. M. II. M. II. M. H. M. II, M.

1 I 4 SI 7 14 M 1 26 T 7 37 N
2 1 49 8 1 2 16 8 30
3 2 47 9 3 3 23 9 43
4 4 7 10 30 4 56 II 22
5 6 47 12 II 6 30 12 49
6 7 10 1 31 T 7 48
7 2 4 M 8 19 2 33 8 46 N
8 2 49 9 II 3 22 9 34
9 3 45 9 55 4 5 10 15

10 4 24 10 33 4 42 10 51
U  4 59 II 8 5 16 II 2o
12 5 33 |1 12 5 56 II 58
13 6 G 12 1o 6 23 12 33
14 0 42 12 52 7 1
15 1 11 7 21 M I 32 T 7 42
10 I 55 8 7 2 20 8 33
17 2 49 9 5 3 22 9 39
18 4 0 10 21 4 42 H 2
19 5 24 11 46 6 4 12 22
20 6 39 12 56 7 10
21 1 24 7 37 I 50 T 8 2 N
22 2 13 8 24 2 34 8 44
23 2 54 9 3 3 12 9 21
24 3 29 9 38 3 46 9 54
25 4 2 40 10 4 18 10 26
26 4 33 10 41 4 49 10 57
27 5 4 II 12 o 20 II 28
28 o 36 H 45 5 54 12 3
29 6 12 12 22 6 32 12 43
30 6 54 1 7 T 7 20
31 1 33 5! 7 45 M 2 1 T  8 47
■■■■ IH M M I111  Jl «MU»™»-* "     IIHHIIMliflIll'llilll

SETIEMBRE.

Día?. Pleamar, Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. II. M. II. M. H. M. II. M.

1 2 33 M 8 54 M 3 21 T 9 47 N
2 4 8 10 29 4 5o 11 21
3 5 4o 12 9 6 30 12 60
4 7 7 1 23 T  7 38 N
5 1 53 M 8 6 2 48 8 30
6 2 41 8 52 3 3 9 43
7 3 22 9 31 3 39 9 48
8 3 57 10 6 i  14 10 23
9 4 31 10 39 4 46 10 53

10 4 59 1 1 9 5 18 14 27
11 5 36 H 4o 5 53 12 2
12 6 11 12 20 6 29 12 40
13 6 51 I 2 T 7 12 N
14 1 24 M 7 36 M 1 50 T 8 3 N
15 2 18 8 33 2 50 9 7
16 3 26 9 45 4 6 10 27
17 4 48 H 9 5 29 H 48
18 6 5 12 21 6 36 12 51
19 7 4 1 17 T 7 2 9 N
20 1 41 7 52 2 3 8 12
21 2 21 8 30 2 39 8 48
22 2 57 9 6 3 14 9 23
23 3 31 9 40 3 49 9 57
24 4 5 10 14 4 22 4 0 30
25 4 38 10 48 4 57 11 6
26 5 lo H 26 o 36 II 46
27 5 56 12 8 6 20 12 32
28 6 12 59 7 13 N
29 I 28 7 42 M 2 0 T 8 18
30 2 38 S 57 3 20 9 42

OCTUBRE,

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar,

II. M. II. M. II. M. H. M. H. Ü .

1 !  « 1  10 30 M 4 54 T 11 17 N
2 5 38 t i  59 6 47 12 35
■3 6 50 I 5 T 7 18 N
4 1 3 1  M 7 43 1 54 8 4
5 2 44 S 24 2 34 8 44
6 2 53 9 4 3 9 9 Ig
7 3 27 9 36 3 44 9 53
8 4 1 10 9 4 17 10 26
9 4 34 10 42 4 50 10 59

10 5 8 14 18 5 27 14 37
11 o 46 11 56 6 5 12 16
12 G 26 12 37 6 48 N
13 1 0 . 7 12 M 1 24 T 7 36
14 1 50 8 3 2 18 8 '33
15 2 54 0 8 3 26 9 44
16 4 3 10 24 4 40 10 59
17 5 17 II 35 6 51 12 6
18 6 21 12 35 6 47 12 59
49 7 II I 23 T 7 34 N
20 1 44 7 54 2 4 8 14
24 2 23 8 33 2 42 8 52
22 3 1 9 11 3 21 9 34
23 3 40 9 50 4 1 10 10
24 4 19 10 30 4 40 10 51
25 5 2 II 12 5 22 11 36
26 5 49 12 2 6 14 12 28
27 6 44 12 56 7 ION
28 1 26 7 41 M 1 57 T 8 13
29 2 32 8 51 3 10 9 29
30 3 50 10 11 4 32 10 52
31 o 4 4 11 30 5 47 12 3

NOVIEMBRE,

Días. Pleamar. Bajamar Pleamar. Bajamar. Pleamar,

IL M, H, M. II. M. H. M. H. M.

1 6 18 M 12 33 M 6 46 T 12 58 N
2 7 10 I 22 T 7 33 N
3 1 43 M 7 53 2 3 8 13
4 2 23 g 32 2 41 8 50
5 2 59 9 8 3 17 9 27
6 3 36 9 45 3 54 10 3
7 4 12 10 24 4 29 10 39
8 4 48 10 58 5 7 11 17
9 5 26 11 36 5 45 II 55

10 6 5 12 15 6 25 12 36
11 6 47 12 58 7 8 N
12 1 20 7 31 M 1 44 T 7 56
13 2 9 8 22 2 37 8 52
14 3 7 9 21 3 38 9 54
15 4 12 10 30 4 47 41 4
16 5 22 II 39 5 54 12 8
17 6 23 12 38 6 51
18 1 3 7 16 1 28 T 7 40 N
19 1 51 8 3 2 14 S 26
20 2 37 8 49 3 0 9 12
21 3 23 9 35  3 47  9  5 9

22  4 10 10 22 4 34 10 46
23 4 58 11 )o 5 21 11 34
24 5 46 II 58  6 10 12 23
25 6 35 12 48 7 I N
26 1 14 7 26 M 1 40 T 7 53
27 2 8 8 23 2 39 8 54
28 3 10 9 26 3 44 10 2
29 4 20 10 38 4 56 11 14
30 5 31 11 47 6 3 12 18

DICIEMBRE,

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H- M. II. M. II. M. II. M. II. M.

1 6 32 M 12 45 M 6 58 T
2 1 11 M 7 23 1 34 T 7 45 N
3 1 56 8 7 2 17 8 28
4 2 38 8 48 2 57 9 8
6 3 48 9 28 3 37 9 47
6 3 56 10 6 4 15 10 24
7 4 33 10 43 4 52 II 1
8 5 10 41 19 5 28 11 37
9 5 45 11 55 6 4 12 13

10 6 22 12 31 6 40 12 50
H 6 59 4 9 T 7 48 N
12 4 28 M 7 37 M 1 48 T 7 59 N
13 2 11 8 23 2 37 8 50
14 3 5 9 4 9 3 35 9 50
13 4 4 10 27 4 45 11 3
16 o 23 H 43 6 0 12 17
17 6 35 12 53 7 8 N
48 1 23 7 38 1 53 T 8 8
19 2 22 8 36 2 49 9 2
20 3 15 9 28 3 41 9 54
21 4 7 10 49 4 31 10 43
22 4 54 II 5 5 16 11 28
23 5 39 H 50 6 0 12 10
24 6 20 12 30 6 40 12 52
25 7 4 4 14 T 7 24 N
26 4 35 M 7 46 M I 58 T 8 9
27 2 23 8 36 2 51 9 6
28 3 21 9 36 3 54 10 12
29 4 30 40 47 5 7 14 26
30 5 44 42 1 6 18 12 34
31 6 49 1 4 T 7 18 N

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Exposición de Agricultura en la Montaña del Príncipe 
Pió.—Desde el viérnes 25 hasta el 4 de Octubre próximo 
se permite la entrada pública en la Exposición lodos los 
dias desde las nueve á las doce por la mañana y desde 
las dos hasta las cinco por la larde.

Los precios de la entrada, cuyo producto se destina á 
la Inclusa de esta corte en virtud de Real orden de 19 
del corriente, serán 2 rs. cada persona por la mañana y 
4 por la tarde.

En los dias festivos las horas de entrada serán de nue
ve á cinco, y solo se abonará un real por persona.

No habrá más billetes que las entradas oficiales dis
tribuidas por el Ministerio de Fomento. El publico paga
rá á la entrada, y para evitar toda confusión se ruega 
que cada persona ¡leve su cuota pronta para ser deposi
tada en el cepillo. Á este fin habrá una mesa donde pue
dan cambiar monedas todos los sres, concurrentes á la 
Exposición.

La puerta de entrada será por el callejón de San Mar
cial , y la salida por la del Paseo de San Vicente. 3

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

No habiendo producido remate la subasta de las 6,000 
arrobas de lena y 300 de carbón que se necesitan para el 
consumo de los caloríferos y chimeneas del Palacio de 
Congreso, se saca nuevamente á pública licitación el su
ministro de dicho combustible , señalándose para este ac
to el sábado 3 do! inmediato mes de Octubre, á la una 
de la tarde, hasta cuya hora se admitirán proposiciones 
en pliegos cerrados, con arreglo á las condiciones si
guientes:

I.1 La leña ha de ser de encina, sin mezcla alguna, 
rajada y seca de un ano, limpia, sin podridos y BlĈ  
partida , no admitiéndose ningún pedazo cuya long¡ju“ 
exceda de media vara , corno tampoco raíces ni chapodos-

2.a El carbón ha de ser nuevo y de encina y lena-  ̂
nuevas, acanutillado, limpio de c isco, piedras y tizos, ) 
conducido por carros de cuadrilla y no de la tierra. ^

3.a Aprobado el rem ate , el rematante depositara ® 
el acto la cantidad de 2,000 r.s. vil. para alianzauiten 
del cumplimiento de su compromiso. , .

4.a La entrega del combustible contratado tendrá 
gar precisamente dentro de los 20 días siguientes 3*q  
subasta, quedando, sin embargo, al arbitrio delmema a 
te el hacer dicha entrega de una vez ó de varias, s ' 
pre que al espirar el referido plazo se halle ya ence 
do y apilado aquel en su totalidad, operaciones que  
rán también de cuenta del contratista.

5.a Los pagos se harán al contado, á medida que  
yan efectuándose las entregos.

6.a y última. Antes de abrirse los p l ie g o s ,  se auum  
ciará el precio que se haya fijado como tipo para la ^ 
basta , y en el caso de que todas las pr oposiciones exc -



diesen de é l , se tom ará  como tipo el de la que más se 
aproxime, y sobre él se abr irá  licitación verbal por e sp a 
cio de 10 m inutos.

Madrid, 27 de Setiembre de 1857 .^P .  í. del Sr. Mayor, 
Sebastian Oteo.

EDICTO CONVOCATORIO Á OPOSICION.

Hallándose vacante  la plaza de médico-cirujano del 
Real sitio de San Ildefonso , S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
mandado se provea por oposición pública con arreglo á 
las condiciones siguientes:

4.* Para ser admitido al concurso se requiere ser doc
tor ó licenciado en medicina y cirugía, cuyos títulos, o r i 
ginales ó testimonios legalizados, se presentarán  al Secre
tario del tribunal en el acrlo de firmar el opositor, ya p e r 
sonalmente, ya por apoderado formalmente autorizado.

2.a El plazo para firmar será de 30 dias, á contar d e s 
de el en que se pu-blique en la Gaceta esta convocatoria, 
y las lloras fijadas para la firma, d u ran te  los expresados 
30 dias, son de una á tres de larde en la habitación del 
infrascrito Secretario, calle de San Quintín , núm . 10, 
cuarto  bajo derecha.

3.a Serán eliminados del concurso los que habiendo 
firmado la oposición dejen de presentarse al l lam am ien
to que se liará por el Diario de A visos , pasado el p ía m 
señalado, en el día,  la hora y sitio donde deberán  r e 
unirse  los opositores para la formación dé la s  trincas. Se
rán  igualmente eliminados los que falten, como actuantes 
ó como contrincantes, á cualquiera de los ejercicios que 
les tocase hacer, exceptuándose los que no concurriesen 
por estar  enfermos, en cuyo caso b  liarán saber  al t r i 
bunal  con anticipación para que dispense uno,  dos,  tres 
ó cuatro dias lo más, según lo crea conveniente, pero sin 
perjuicio de las actuaciones de las demas trincas si las 
hubiese.

4.a Los ejercicios que han  de hacerse son cuatro: 
Primero. La Listona médica de una  enfermedad i n 

terna,
Segundo. Las contestaciones verbales á cinco pregum  

tas escritas.
Tercero. La historia médica de un a  enfermedad e x 

terna.
Cuarto. La ejecución sobre  el cadáver de una opera

ción quirúrgica.
Estos cuatro ejercicios tendrán lugar, para  cada opo

sitor, en dos dias distintos, es decir, el primero  v seg u n 
do ejercicios en un d ia ,v  en otro el tercero y cuarto.  Para 
reconocer al enfermo en el primero y tercer ejercicio, se 
conceden al actuante  20 minutos de tiempo y cinco á 
cada uno de los contrincantes  después (pao aquel ha va 
dado por concluida su exploración. Hecho el reconoci
miento por unos y otros, el actuante manifestará el d ia g 
nóstico que haya formado, y los tres serán luego reclui 
dos por 10 minutos para  p repara rse  al des- mpeno del 
apto, t ranscurridos les cuales el actuante hará la exposi
ción del caso médico ó quirúrgico de la m anera  que esti
me conveniente, y ya terminada la exposición, cada uno 
de los contrincantes le argüirá  por espacio de ocho mi
nutos,  y el actuante empleará siete en reargüir  á cada uno 
también de los contrincantes .  Para contestar á las cinco 
preguntas que constituyen el segundo de los cuatro ejer
cicios, se concede al actuante  media ho ra ,  pero con la 
precisa condición de no dejar ninguna por responder. El 
cuarto  ejercicio está reducido, como queda dicho, á la eje
cución sobre el cadáver de una operación quirúrgica.

 ̂ 5.a Los actuantes sacarán por suerte,  cada uno para 
sí, los enfermos que hayan  de servir  para el primero  y 
tercer  ejercicios, las preguntas y la operación.

6.a Cada opositor p re sen ta rá ‘ al t r ibunal , el día que 
concluya sus ejercidos, una relación de m éri tos ,  la cual 
le será devuelta cumulo termínen las oposiciones.

7.a Concluidos todos los ojeicicios, el tr ibunal elevará 
ó S. M. la terna que en vista de ello* hu idm e foimado.

8.a El profesor nom brado  gozará 10,000 rs. vn. do 
sueldo anual con derecho á jubilación ó cesantía,  á dejar 
viudedad y horfaudad y á todos los emolum entos’que g o 
cen y gozaren en lo sucesivo los empleados patr imonia les 
del puesto donde desempeñe su destino.

 ̂ 9.a Las obligaciones del profesor nom brado serán  asis
tir en todas sus enlermedades á los empleados pa tr im o
niales del Real Sitio de San Ildefonso, ya residan en la 
población, ya en cualquiera d é la s  posesiones que d ep en 
dan de aquella administración, estando ademas sujeto á 
las marcadas en las ordenanzas de la Real Casa v P a t r i 
monio.

Por acuerdo del t r ibunal c en so r ,  el vocal Secretario 
Basilio San Martin. 3541 ’

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS FÁBRICAS DE SAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

No habiendo tenido efecto, por falta de l id iadores, la 
subasta celebrada en 18 de Agosto último pora el aprove
chamiento del compasto que na tura lm ente  p rodm ea  R> 
salina de Carcaballana , de esta provincia , se saca de 
nuevo á publica licitación bajo las siguientes

Condiciones.

1.a La duración de este a rriendo se fija por el tiempo 
que media desde l.° de Setiembre de este año hasta 31 
de Agosto de 1863 , es decir., por seis años.

2.a La subasta y remate  se verificará en un solo acto 
en la oficina de la Adminis tración principal de las Sali
nas de esta provincia , sita en Valdemoro , á presencia del 
Adminis trador Jefe de ellas , Oficial Inspector y por ante  
Escribano público , á los 10 dias de publicarse en la G a
ceta de M adrid , contándose el p r im ero  el dia en que se 
inserte  este pliego , de once á doce de su m añana , y no 
tendrá  efecto ni validez hasta que sea aprobada por la 
Dirección general de Rentas estancadas.

3.a El tipo para hacer proposición será el de 25,000 
reales vellón por cada año de los marcados en la 1.a con
d i c i ó n , no admitiéndose proposición alguna que baje de 
esta cantidad.

4.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r 
rados , arreglados al modelo estampado al final de estas 
condiciones, en la hora señalada en la 2.a, debiendo acom 
p a ñ a r  á ella la carta de pago que acredite haber  en trega
do en la Caja general do Depósitos la cantida » de 6,000 
reales vellón en efectivo, quedando retenida en esta A d 
ministración principal  la de aquel á quien se adjudique la 
subasta , hasta que esté cumplido el contrato.

5.a Examinados los pliegos por el orden de su adqui
sición , quedará desde luego adjudicado el contrato  á la 
proposición que resulte más ventajosa para la Hacienda, 
si fuere m ayor ó igual á la que se marca como tipo.

6.a En el caso de presentarse  dos ó más proposiciones 
igualmente beneficiosas, se a b r irá  en el acto nueva lic i
tación , admitiéndose pujas á la llana solamente en tre  
los que las hubieren  suscri to ,  cerrándose el remate á fa
vor del que ofreciese ¡00 rs. más en el término de cinco 
minutos.

7.a El pago de ía cantidad en que quede rematado este 
servicio se hará  al contado y de una vez en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia , por lo que 
corresponde á cada ano ,  en todo el mes de Setiembre, 
que es en el primero que empieza la recolección del 
com pas to , exceptuándose el de este a ñ o , que por ía pre 
mura del t iempo se le am plía ,  hasta el 15 de Octubre 
próximo; pero en los cinco años siguientes acreditará ha
b e r  pagado en cualquier dia del mes de Setiembre la c an 
tidad c iU la  ; y de no verif icarlo, esta Adminis tración 
principal lo participará á la Dirección general de Rentas 
estancadas para que de termine  lo que "tenga ñor c o n v e 
niente.

8? Es de cuenta del rematante  satisfae-r  los gastos de 
la escritura , si se sacase , ó copias y derechos del e x p e 
diente que sea preciso formar.

9.a Se perm it irá  al rem atan te  recibir  el agua salada 
en ebcajón inmediato á la boca-mina, dejándole c o rr ien 
te y en buen estado cuando concluya el arriendo.

10. Será de cuenta del rem atan te  el l im piar  las cana
les por donde se conduzca el agua m uera  á los vasos de 
elaboración de sal del compasto que pueda quedarles 
cristalizado en su  tránsito; pero la recomposición del d e 
terioro que puedan sufrir dichas canales en toda su  ex
tensión; las obras que haya que Imcer en los puentes que 
sostienen el encanaló lo  hasta la fábrica , así como los que 
hay en el camino de ¡a mina , serán  de cuenta por mitad 
entre  la Hacienda pública y el rematante.

11. Será asimismo do cuenta del a r rendatar io  habil i 
t a r , si le conviniese,  el preson que está inmediato á ios 
vasos, con el objeto de recoger segunda vez las a n u a s  
para  que se cristalice el compasío que puedan tener!

12. También podrá hacer en el tránsito  desde la boca
m ina  hasta cerca de los vasos de fabricar sa l ,  y donde 
el terreno lo permita , las pozas ó depósitos que juzgue 
convenientes para m ayor cuaje ó cris talización del com 
pasto, siempre que no perjudique á la salina, y do acuer
do con el Administrador de la misma. '

13. El rematante podrá disponer en tiempo de inv ier
no, que es cuando se cristaliza el compasío de todas las 
unieras que produzca esta salina, entendiéndose m ientras  
la Hacienda no las necesite para hacer sal.

14-. El rematante  quedaiá  obligado, bajo toda su re s 
ponsabilidad y sujeto á las penas prevenidas en las leyes, 
a no hacer otro uso de las aguas m ueras que el do la 
Cristal¡zacion del compasío. Igualmente queda obligado á 
no dar ánádie, bajo concepto alguno, en poca ni en m u 
cha cantidad, el compasto ,  sino destinarle  única y exclu- 

ívameme al objeto para que se le concede, consideran -  
ole en  otro caso como defraudador de los intereses del 

Astado.
linV* ; custodiar  el compasto q u e  produzca esta sa~ 

? se facili tará al r em a tan te  el almacenillo que bay

separado del edificio principal y frente de las vitóos, r e 
componiéndole de su cuenta  y dejándole en buen astado 
á la Hacienda cuando concluya el arriendo.

16. La Hacienda dispondrá en todo tiempo de c u an 
tas mueras pueda necesitar para la fabricación de sale? 
y conservación de los vasos en el buen estado que siem
pre deben tener.

17. El rematante  no podrá tender el compasto cris ta— 
'¡izado para su conversión á polvo, si le couviere ,  á las 
inmediaciones dé los  vasos, con objeto de que no perju
dique á e.dos, haciéndolo á la distancia que acuerden  el 
Adminis trador y maestro do fábrica.

18. Eí rematante,  en el acto de la adjudicación de esto 
contrato, se obligará á cumplir  v guardar esta id a m e n te  
las condiciones de! a rr iendo ,  sujetándose para ello a to
das las consecuencias del mismo al Juzgado de Hacienda 
de esta provincia.

Yaldeuroro , 14 de Setiembre de 1857.—-El Adm inis
t rador Jefe, Francisco de Paula Dusim-d.

M o d e lo  d e  proposición .

D. F. de T . , vecino d e  enterado de las condicio
nes y requisitos que so .ex igen  para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento  del comporto que. 
produzca la salina de Carcaballana, desde i.° de Se tiem 
bre de 1 857 á 31 de Agosto do 1863 , se cúm plem ete  á su 
arriendo con sujeción á las condiciones, en la cantidad 
d e  p o rc a d a  año :  y para garantía  do esta p roposi
ción es adjunta la carta  de pago que justifica h ab er  hecho 
el deposito de 0 ,000  rs. en la Caja genero! de Depósitos.

FABRICA DE TABACOS DE SEVILLA

En virtud de orden de la Dirección general de Rentas 
estancadas se saca á pública subasta la adquisición de las 
cajas de hojas de lata que por término de dos años pue
da necesitar esta fabrica bajo las siguientes

C ondic iones .

^ L a La Hacienda pública contrata por término de dos 
años,  á contar d-sde el dia en que se haga saber al r e 
matante  la aprobación del servicio, la adquisición de cejas 
de hojas de lata de 225 hojas útiles con de-tino á la Cons
trucción de envases para las elaboraciones de tabaco, rapé 
y polvo, bajo el tipo á ja baja que tenga dicho articulo 
en el mercado de eMa ciudad el dia anterior  al en que so 
verifique el remate,  justificándose dicho extremo por me
dio de certificación del gremio de corredores de mineros ¡ 
de esta plaza, !

2. Las cajas de hojas da lata h an  de ser ing lesas , de j 
la clase de marca regular  en pr im era  calidad, dulces, íim- ! 
pius y sin ninguna avería.  j

30 El contratis ta  ha do facilitar las cajas de hojas de [ 
¡ata en la localidad de e.Me o.MaLdocimmnto, á coy o fin ¡ 
por el Adminis trador Jefe d -1 mismo se le d ir ig irán  los 
convenientes pedidos do las que se conceptúen necesarias 
para llenar mensualmcuíe el servicio con 10 dias de a n 
ticipación; pero si no cumpliese la entrega en el plazo 
tm eead o , se procederá desde luego á su compra por d i
cho funcionario,  bajo la responsabilidad del rematante,  
fiando aviso á este ó a su reoreseolaníe  para que asista 
si gusta al acto, y pivseneie la compra , que se ejecutará 
ante el Escribía o. o de esta lúbrica, siendo do cuenta do j 
dicho rema.tanto todos los ga.stos que se originen ñor e.sío ! 
concepto,

UA Será de cuerda de! mismo contratis ta la conduc
ción y en trega,  sin que tenga deixvho á recta m ar su abo
no de gastos ui indemnización de ninguna especie, po r
que u n iean u n te  ha do recib ir  de la Hacienda el precio 
que se estipule en el remate.

5 /  El reconocimiento <U las citada* cajas de hojas de j 
lata se verificará por la persona que designe e] Sr. A d -  \ 
m in is t r a d o ^ Je fe , y las (pie se desechen por estar man - ! 
enanas,  agrias ó menores en su marca y g r u e s o , las r e 
pondrá  e] contratista sin que ae le admita reclamación 
alguna.,

6Q No se admitirá  proposición que exceda del tipo á 
la baja del precio á que se halle el dia anterior  a l e n  que 
se verifique el remate ,  ateniéndose en  un todo á la con
dición i .a de eMe pliego.

7.a La subasta tendrá  lugar el dia 22 de Octubre dei 
corriente  año, á las doce de su m añana ,  después de p u 
blicados los anuncios en la Gacela del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia , en el despacho del Sr. Adminis
trador Jefe, á su presenc ia ,  la del Contador y Escribano 
del establecimiento, quedando adjudicado previamente  el 
remate  m  la persona que hiciese proposición más venta-  ; 
josa, ín te rin  se recibe la aprobación superior.

8 /  Las proposiciones para lomar parte  en la licita
ción se p resentarán  con media hora de anticipación al 
acto del rem ate ,  en pliegos cerrados,  arreglados al ad jun 
to modelo, suscritos por letra y no en guarismos, y au to
rizadas con la firma del Iicitador, teniendo por nula é 
inadmisibles las que contengan posturas indeterm inadas,  
modificación de condiciones, protestas,  mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se presente ú  otras de igual 
naturaleza.

9.a Si abiertos los pliegos hubiere  dos ó más p ro p o 
siciones iguales, se abr irá  de nuevo licitación oral por 
espacio de un cuarto de ora, teniendo solo derecho á to
mar parte  en ella los firmantes de aquellas.

10. Para ser Iicitador se ha de acom pañar con el 
pliego cerrado el documento que acredite haber in g resa 
do como depósito preventivo en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia la cantidad en metálico de 
10,v 00 fs. v n . , ios cuales se devolverán  á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fueren admitidas.

1!. No se adm itirán ,  por venl josas que sean , propo
siciones do personas m enores no autorizadas por la lev 
para rep resen tar  por sí ó por medio de apoderado en 
cacto público,  ni por aquellas que se encuen tren  in h ab i 
litadas por la ley ,  por causa criminal ó comprendidas en 
cualquiera de los ca.ms que  producen inuti l idad ,  con a r 
reglo á lo establecido en el Codigo de Comercio.

12. El contrato  no tendrá eUcto hasta que el Gobierno 
de S M. le d ispense su aprobación, y los gastos ‘que se 
orig inen en la formación del expediente de subasta , otor
gamiento de la escritura y sus copias, serán de cuenta del 
rematante. Asimismo quedará  sujeto el contratista , cuan
do no se conforme con las disposiciones administrativas 
que so acordaren  para el mejor cumplimiento  de este 
servicio, á lo que para estos casos disponen los a r t ícu 
los 5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

13. La Hacienda pública , en virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga la li
citación el importa de las cajas de hojas de lata que e n 
tregue en la forma establecida por les condiciones an te 
riores ,  y el rematante  á su vez, por medio de la escritura 
pública que desunes de celebrada aquella se otorgará, 
queda sujeto á responsabilidad material , y á ella ¿docto 
el im pone  de su fianza, siempre que no satisfaga los p e 
didos que se le dirijan en el término an ter io rm ente  m a l 
eado, y cuando el género no reúna las condiciones que 
se exijan y cuando dé lugar á que falto el surtido com
petente, s iem pre  que se ie hubiere red am ad o  can ve - 
n ienlcniente  , cuya responsabilidad se exigirá por vía de 
apremio y procedimiento ad m in is t ra t iv o , conformo á lo 
que previene el r r í .  I I de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850 coa renuncia  de todo fuero y privilegio 
particular.

14. Dentro del tercero dia que  so notifique ai re m a 
tante la aprobación y adjudicación de la contra ta  á su fa
v o r ,  afianzará la resulta  con 30,000 rs. vn. en metálico, 
que acreditará con el competente documento de la Teso
rería de esta p rov inc ia ,  retirando el depósito de que trata 
la condición 10.

Sevilla,  27 de Febrero  de 1857,-^V.0 B.°~Medrano.*r=-. 
P. A . ,  Francisco de Goieocchea.

Modelo de p rop osición .

D. N., vecino d e  } y qim reúne  cuantas
circunstancias exige la ley para rep re sen ta r  en  acto p ú 
blico, enterado del anuncio inserto en la Gaceta dei Go- 
bier no, n ú m . . . . . . . .  ? focha. . . . .  ., y en el Boletín oficial
de la provincia n u t u .................. ., fecha.   ? y (| e. j,,s
demas condiciones y requis itos que  se p rev ienen  para la 
adquisición en pública subasta d" las caja - de hojas de 
lata que la fábrica de tabacos de Sevilla necesite por t é r 
m ino de dos años,  se compromete  á en tregar  cada caja 
de 225 hojas útiles,  bajo las condiciones expresadas, por 
el precio d e , . . . . . . . .  Vea l e s     . . .  céntimos,

• Fecha y firma dei interesado. ) 

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE L A CORUÑA

Pliego de condiciones para  la adquisición en pública subasta, 
de 500 arrobas de carbón de encina que son necesarias  
en esta fábrica  para el próxim o invierno  , con arreglo á 
lo prevenido por la D irección general de Rentas estanca
das en orden fecha  18 del a ctu a l

1.a La fábrica de tabacos de la Coruña contra ía  la 
com prab le  500 arro llas de carbón de encina.

2. El contratista á cuyo favor recaiga la subasta cn- 
tregara  ms 500 «arrobas de carbón, en una sola v e z , á los 
15 días despees que sea aprobada la subasta por el Go
bierno de S. M., siendo de su cuenta todos los gastos que 
ocurran  hasta que la fabrica se entregue de dicho artículo; 
y si no cump.iore la entrega en el plazo marcado, la fá~

a (j eSí^° lue8° á com nrar  el carbón bajo la
responsabilidad de aquel, dándole aviso para que si gusta 
presencie el ajuste.

3. El caibon ha de ser de encina, sin mezcla de cuer
pos ex traños ,  grueso, y  sin parte  al.guna de cisco.

4.a El pago de las a rrobas  de carbón que entregue di
cho contratis ta  le serán  satisfechas desde luego por la 
pagaduría de este establccimieniu.

5.a El tipo que lia de tenerse presente para  las p ro p o 
siciones será el de 6 rs. a rroba  á la baja ,  precio que tie
ne en  la actualidad en el mercado de esta plaza.

6.a Rara ser admitidas las proposiciones se han  de 
a c o m p añ o 1 de carta  de pago que acrediten el de pos*to en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 1,000 
reales en efectivo, los que serán devueltos después de 
hecha la subasta ,  excepto al que resulte rematante  , que 
quedará en garantía  y fianza de este contrato.

7.a La subasta tendrá efecto el dia 10 de Noviembre 
del corriente a ñ o , á las doce de la mañana . en el despa
cho del Sr. Adminis trador Jtfe  de esta fábrica , con mi 
asistencia y la del Escribano de la misma, despees de 
publicados'los anuncios en la Gaceta del Gobierno y B o
letín de la provincia.

8.a Las proposiciones se p resen ta rán  con media hora  
de anticipación al acto del remate  en pliegos cerrados, a r 
reglados ai modelo adjunto, escritos con claridad y por 
letra y firmados por eí Iicitador, Un leudase por nulos los 
que contengan posturas indeterminadas.

9.a Si resultasen , después de abiertos dichos pliegos, 
dos ó más proposiciones iguales, se abr irá  nueva licita
ción por espacio de un cuarto de hora en igual forma, 
tornando solo parte  losVirmantes de aquellas.

10. El con ti atesta, luego que sea aprobado el resude, 
queda obligado á o torgar escritura pública , cuyos gastos 
y Jos del expediente serán  de su cu en ta ,  y si no c u m 
pliese las condiciones que debe llenar para su otorga
miento ó impidiese que tenga eb-eto en el plazo que se le 
designará ,  so tendrá por rescindido el contrato á peí ju i 
cio del mismo rematante.

i ¡ .  La fábrica, por virtud de esta subasta, se obliga á 
satisfacer á la persona en quien recaiga e liu i jK xle  del 
caí bou que en tregue ,  y el remaiante  ¡i su vez queda s u 
jeto á 'as responsabilidades de que hab lan  las condicio
nes 2.a y 10 , y á ella afecta su fianza y demas bienes del 
m ismo, cuya responsabilidad se lo exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo , según lo d e te r 
mina el ail .  li de la rey do Contabilidad de 29 do Febfé- 
i u (ie 1859, con renuncia  absoluta do todo fuero ó p r iv i 
legio particular.

Coi uña, 2Í de A g o sto  de I857.^-Y.° B.*-—Pedro Anto
nio Jaren >.— José María de Reina.

Modelo de p rop osición ,

I). N. N . , vecino d e ,    en terado del pliego de
condiciones para la subasta dei carbón de encina que n e 
cesita la fábrica de tabacos de esta capital en el presente
año , se obliga á entregar cada a m ib a  al precio d e ...........
peales vellón , sujetándose á todo lo provenido en di d io  
pliego sin r isí iiccion a lguna, y para acre-litro lo presenta 
el documento de depósito de que trata la condición 6.a

Fecha y firma doT liei'.ador.,

CONTADURIA. DE LA FÁBRICA TABACOS DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las andes y con arreglo á lo 
prevenido por la Dirección genenral de Rentas estancadas 
en ord en , ¡echa 18 de l actual, ha de procederse a la s u 
basta de la veno de tabacos qne produzca esta fábrica  en 
el térm ino de, un o h o , con sujeción á lo que disponen 
el Real decreto de 27 de Febrero de 185 2  é instrucción  
de 13 de Setiembre del mismo año.

1.a La fabrica enajena la vena que sus talleres p r o 
duzcan por término de un año , á contar desde el dia en 
que se comunique al rematante la superior aprobación.

2.a Dicho artículo ha de extraerse del re ino , según lo 
establecido en el ari. 25 del cap. 2,ú de la Real in s t ru c 
ción de 30 de Noviembre de 183! , y en el caso de que 
la extracción no so veaií loase inmediatamente , depositar
la en a lmacenes de esta plaza , o Lien e a  los del puerto  
del G rao ,  cuyo gasto,  asi c u a n  todos los domas que 
ocasione el em barque  y translación han de ser de cuenta 
y riesgo del con tra te  da. La fabrica tendrá  la ínter ven
ción debida en e;4os depósitos hasta la salida del género, 
imponiendo una doblo llave en los almacenes que el c o n 
tratista adqu ie ra ,  y c.te la obligación de acre d i ta r la  ex 
portación al extranjero , por medio de certificación del 
Cónsul español,  residente en el punto donde se desem 
barque  la vena.

3.a El contra tis ta  ha de sacar la v eca  que produzcan 
los talleres duran te  el año de la contrata  de ocho en ocho 
dias desde el en que so co m unique  ía aprobación de la 
subasta.

4.a El importe de los quintales de vena que se le e n 
treguen satisUrá e! c o n t r a t i s t a  en dinero m e t á l i c o  en las 
clases de oro ó plata y no de otra forma en la Tesorería  
de Hacienda pública de esta prov incia ,  cuya c ircuns tan 
cia acredita rá  por medio de la carta de pago expedida 
al efecto.

5.a Se señala  como tipo para el rem ate  el de 11 r e a 
les 75 céntimos por cada quintal ca,Rellano en limpio.

6.a Las posturas serán  á la alza, por pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que al final de esto, anuncio se 
inserta , y no se adm itirá  ninguna oferta que baje del 
tipo señ a lad o , ni la sq u e  pud ieran  hacerse sin fijar una 
d e term inada  Cantidad; en la inteligencia que después de 
presentados ios [diegos, no podrán re tirarse  bajo n in g ú n  
concepto.

Id  El remate  lia de verificarse por término de un  año 
contado desde la fecha en que se notifique al rem a tan te  
la aprobación, y tendrá  lugar el dia 10 de Noviembre dei 
corriente  año, á las doce de su mañana, ante  el Sr. Admi
n is t rador  Jefe,  en su despacho, con mi asistencia v í a  
del Escrjbano.

8.a Á la indicada hora se a b r irán  los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes .  Si 
resu lta ren  dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se ab r irá  nueva licitación en los mismos íérmimos por 
espado  de media ho ra ,  en la cual solo tomarán parte  
los firmantes de aquellos ó sus apoderados,  adjudicándose 
al mejor postor.

9.a Rara ser Iicitador se ha de acom pañar  con el p l ie
go el documento que acredite haber depositado en la 
Tesorcia de Hacienda pública de esta provincia la can ti
dad do 4,000 rs. vn. , quedando en depósilo el de aquel 
que huléese sido o! mejor postor , como garantía  al c u m 
plimiento- dei contra to si el Gobierno tuviere á b ien 
ap robar  dicho ir mate.

10. No se admitirán proposiciones, por ventajosas que 
‘ sean, si fuesen hechas por personas menores no a u to r i 
zadas por ia ley para rep resen tar  por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por cai.rv\ c r im ü ia l , ó comprendidas en cualquiera  de 
los casos que producen in h ab i l i ta c ió n , todo con ai reglo 
á lo cstaléecí Jo en el Código de Comercio.

i !. El sujeto á cuyo favor quede  e. rem ate  depositará 
en dicha Tesorería hasta 6,000 rs. vn. en metálico por 
via da fianza, pero no ten d ía  efecto o! contrato hasta  
que d  Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. Los 
gastos que se originen en el otorgamiento de la e sc r i tu 
ra y su copia serán  de cuenta del rematante.

12. Aprobado el remate por el Gobierno de S. M., el 
c o n tra ía la  queda obligado á cuan tas  presunciones m a r 
can los artículos 5°,  9° , 10 y 1! del Real decreto de 27 
do Febrero  de 1852. y 2.° yj22 de la Real Instrucción de 15 
de Setiembre del mismo ano , y á cuan tos puedan tener 
lugar en caso de falla de cumplimiento de los com prom i
sos contraídos con la Hacienda,  debiendo advert ir  que 
cualquiera falta de cumplimiento  se exigirá por la via 
de aprem io y procedimiento adm in istra t ivo  que marca 
el ari. I í de la ley de Contabil idad , y con ren u n c ia  a b 
soluta de todo fuero ó privilegio particular.

Valencia,  3 de Setiembre de 1857 — V.0 B.°=P. I ,  A n 
tonio Am orós .=P .  S . , Juan de Vbargoitia.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado en la Gacela dol Gobierno y en el Boletín oficial 
de la provincia,  y de las condiciones y requisitos para 
la adjudicación en pública subasta de la vena que p r o 

d u z c a n  los talleres de la fábrica do tabacos de Valencia 
por término de un año, se comprom ete  a verificarlo al 
precio . . . . .  ( por letra ; reales vellón quintal castellano 
en limpio coa sujeción al ¡diego do condiciones p u b l i 
cado.

• Fecha y firma del interesado. ' 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO,

Pliego de condiciones bajo el c ual se sa ca á subasta el a r 
rienda de los pastos do invierno de los tres quintos del 
Monte de Valparaiso , que en térm ino de Consuegra cor
responda a la Hacienda procedente del secuestro del e x 
Infante D. Sebastian,

1. El remate  ¿c celebrará simultáneamente, el dia II 
do Octubre próximo, de once á doce su mañana, en esta 
c iu o a d , auío el Sr. Gobernador de la provincia, con asis
tencia dol Administrador principal del ramo y Escribano 
do Rentas,  y en Consuegra ante el Alcalde constitucional 
y asistencia del P rocurador síndico, Adm inistrador suba l
terno del par tido ,  Escribano ó Fiel de fechos, quedande 
pendiente  de la aprobación de la Dirección general de) 
ramo.

2.a No se a d m i to án  postor'as m enores á cada quinto  
ni en ellos en tra rán  más núm ero  do cabezas que las s i 
guientes :

El q u in te  de la Gola, para  tnau tener; 420 cabezas de ga 
j nado l m a r ,  á 7 rs. cada una , 4,200.
\ El mismo ? para 150 cabezas de cabrío , á 7 rs .? 1,050

Él de Yivorern, para  630 cabezas de lanar,  á 10 r e a 
les , 6,300.

El de Valdespino, para 600 cabezas de lan a r ,  á 10 
reales , .6,000.

3ó E! a rriendo de dichos quintos para  el disfrute de 
sus pastos dura la temporada de ia próxima invernada, 
que se contará  desde IA de N oviem bre ,  en que podrán 
e n tra r  los ganados, hasta el 30 de Abril de 1858 en que 
precisa rúente deben salir.

4.a Las bardicadas se harán con conocimiento del g u a r 
da y celador del monte de la comarca.

5A bi en las bardicadas ó majadas se encontrasen  le 
nas útiles,  m ientras  los dueños de los ganados ó sus 
criados no p rueben  la procedencia de aquellas v de donde 
las hub ieren  cortado, quedarán  sujetos á sufrir  las penas 
establecidas por las leyes y reglamentos del particular.

6A No podrán cortar , a r ran ca r  n i  descuajar los dlíe
nos de los ganados, ni sus criados,  leña a lguna ,  mata 
[•arda ú otra útil bajo n ingún  pre tex to ,  bajo las penas 
que se designan en la condición an ter io r .

7.a El ganado lia de quedar  encerrado todas las n o 
ches en corrales ó rediles que se h a rán  en sitios donde 
no haya  mateado.

8.a Los pastores quedan  responsables á los daños que 
se causen á su v is ta ,  á no ser que presenten  p renda  de 
los dañadores ó á estos mismos.

9.a E-l rematador de uno ó más quintos los recib irá  
con expresión de las casas, chozas, norias, tapias y d e 
más que contengan , y dol estado en que se encuentren ,  
con obligación de satisfacer los daños , perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se notaren  al finalizar el 
contrato.

10. Eí a r renda ta r io  no podrá e n tra r  en los exp resa 
dos quintos otra  clase de ganados ni m ayor núm ero  de 
cabezas que las consignadas en la condición 2.a, pena de 
comiso en uno y otro caso de las que de dist inta clase y 
más num ero  fuesen encontradas.

11. El a rrenda ta r io  dará cuenta  al Adm in is trador  s u -  I 
balterno del partido del dia de la en trada  de los ganados, 
con el fin de que éste dé sus órdenes á los guardas para  
que los c u en ten ,  así como lo harán  también el dia antes 
de su salida , para que tenga lugar e! recuento ,  y se d e 
tengan las que en mayor núm ero  resulten ó sean de dis
tinta ciase.

42. En n inguna  época permitirán  los guardas la sali
da de ganado alguno sin expresa orden de la A d m in is 
t rac ión ,  dsí como podrán retirarlos y contarlos cuantas 
veces lo est imen co n v en ien te , ó se les m ande  por el s u 
balterno del p a r t id o , al que darán  parle  del resultado, 
a unque  no se les pidiese.

13. El a rrendatar io  pagará en la Administración s u 
ba lte rna  de Bienes nacionales del partido en oro ó plata 
contante,  y no en otra especie, la mitad del valor del a r 
r iendo á la en trada  de los ganados , y la otra mitad el 31 
de Enero de 1858, pero afianzando siempre á satisfac
ción del Administrador principal  del ramo á la seguridad 
de! importe d d  a r r ie n d o ,  y á re sponder  ademas del a r 
bolado en la forma prescrita por instrucciones.

14. No se admitirán  posturas á ninguno que sea d e u 
dor  á los fondos públicos, y lo mismo so entenderá  res
pecto á los fiadores.

15. Si los q u in to s ,  después de a rrendados,  se vendie 
sen , estarán  sujetos los compradores á respetar  ai a rr ien
do hasta su terminación.

16. No será permitido á los a r renda ta r io s  pedir  p e r 
dón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distin ta 
especie que lo est ipulado en la condición 14; el remate  
se hará á suerte  y ven tura ,  sin opcioti á ser indemnizado 
por  estincion de langosta, pedrisco ú otro caso imprevisto 
de la clase que fuere.

17. En el caso que los arrendatarios  no cumplan con
la. obligación de pago en los términos expresados ,  q u e 
darán  sujetos á la acción que  contra ellos in tente  la Ad ■ 
niinistración principal , y á satisfacer los daños y p e r ju i 
cios que d ieren lugar , y si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del ai riendo, se entenderá  rescindido el 
contrato  por el mismo hecho, y se procederá á nuevo a r 
r iendo en quiebra.

18. Será de cuenta  del a r rendatar io  el pago de d e re 
chos á los Escribanos y pregoneros, dol papel que se i n 
vierta en el expediente ,  e scri tu ra ,  copia y los de los p e 
ritos.

19. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
acreditando previamente  el depósito en metálico del 10 
por 100 de la cantidad del arriendo en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia ó de la de recaudación 
de contribuciones del pueblo ante  cuyo Alcalde se cele
b re  la subasta.

20. Quedarán sujetos los a rrendatarios á las demas 
condiciones que particularmente  se hallen establecidas 
p o r  las leyes y adoptadas por la costumbre en esta p ro
vincia , siempre que no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

Toledo, 22 de Setiembre de 18o7.=»=*El Adminis trador. 
Julián Lanzaroí.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA. PROVINCIA DE G U ADALA JARA.

Según aparece de expediente  (¡ce se sigue por esta 
Administración y se detalla en la adjunta  certificación, 
D. Mariano Jiménez Cisneros,  Adminis trador que fue de 
la estafeta de Budia en esta provincia,  se halla adeudando 
á la Hacienda pública 2,142 rs. 72 cents, por alcance que 
su padre  contra jo en los años de 1813 , 1814 y 1815 : r e 
sulta asimismo que I). Francisco Sánchez Saiidmo, Admi
nistrador que ha sido del ramo de Correos de esta capital 
y Depositario de Obras púb l ica s ,  es en deber por dicho 
concepto 4,003 rs. 96 eénts. por el que igualmente  con
trajo en 1839: ignorándose el paradero  de dichos in te 
resados, por el p resente  se les cita , llama y emplaza por 
el término de 15 días , pa ra  que por s í ,  sus herederos ó 
persona que les represen te  acudan á esta Adm inis trac ión 
á satisfacer las cantidades que se m encionan , pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

GuauaL'. jara, i de Setiembre de 1857Á=Maiiuel María 
Arredondo.

D. Manuel González G r a n d a , Oficial p r im ero  In te r 
ventor en comisión de la Adminis tración principal de 
Hacienda pública de esta prov incia ,  de la que es Jefe 
D. Manuel María Arredondo.

Certifico : que en las cuentas  de ren tas  publicas figu
ra , como débitos por alcances de em pleados,  la can tidad  
de 6,116 rs. 68 c é n t s . , procedentes del ramo de C or
reos, de cuyo alcance son responsables D. Mariano J im é 
nez Cisneros, Administrador que fue de la estafeta 
de Budia, por el que  su padre  contrajo en los años de 
1813, 1814 y 1815, por la de 2,142 rs. 72 cénts. ;  D. F r a n 
cisco Sánchez Sandino, Adm inis trador de Correos y De
positario de Obras púbLcas en ia de esta capital, por la 
de 4,003 rs. 96 cénts. contraído en 1839, según así apa
rece de la certificación librada por la In tervención de 
Correos de la misma en 17 de Abril de 1853; é ig n o rá n 
dose el paradero  de dichos in te resados ,  se está en el caso 
de .hacer las excitaciones que marca el art. 124 de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino; con cuyo o b 
jeto , y á fin de que tengan lugar los procedimientos que 
sucesivamente hayan  de emplearse hasta conseguir el r e 
integro de dicho a lcance,  expido la presente, visada por 
el Sr. Adm inis trador en Guadalajara á 4 de Setiem bre 
de 18o7.==Y A B.°— A rredondo.—Munuel González Granda.

o

SÉTIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDI CI ALES,

D. M atías Z ea , Juez de p a 2 de esta villa de la Mota del M a r
ques , e je rc iendo  funciones del de p rim era  instancia  p o r au sen 
cia del p rop ie ta rio ,

Por el p resen to  y té rm ino  de 30 dias se c i ta , llama y em pla
za á Joaqu ín  V inag re , álias L ebrel, vecino de la c iudad  de Toro, 
p a ra  que se p resen te  en este Juzgado  á d a r  sus descargos en la 
causa crim inal que en el mismo se sigue sobre h u rto  de una m u - 
la y  un  m acho de la p e rtenencia  de D. Tom as de la P eña  y  Don 
P rudenc io  M oya, vecinos de  Pc-drosa del R e y , e jecutado en la 
noche del 25 al 26 de Junio  ú ltim o , de! p rado  de V iliaester , en 
donde estaban  p astando ; con ap ercib im ien to  de que  pasado d i
cho plazo sin h aberlo  e je c u ta d o , segu iré  y  su stanciaré  d icha cau
sa en su ausencia y  rebe ld ía  con a rreg lo  á de rech o , y las p ro v i
dencias que en ella p rovea  se en te n d e rán  v  no tificarán  en los es
trad o s  de este T rib u n a l.

D aao en  la Mota del M arques a. 1S de Setiem bre de 1S57 — 
M atías Z e a — P o r su m a n d a d o , A ndrés F e rn an d e z . 354S

D. Antonio íru j i l lo .  Juez  especial in te rin o  de H acienda pú 
blica de  esta p rov inc ia  , por ausencia del prop ietario ,

P o r el p resen te , p rim ero  y  único edicto cito, llamo y  em pla
zo á P ed ro  García G uevara  , n a tu ra l de la c iudad  de Torca, cuyo 
p a rad ero  se ignora  , p a ra  que en el térm ino  de 30 dias. á con tar 
desde la fecha, se p re sen te  en  este Juzgado  y  E scriban ía  del 
ram o paro nir c ie rta  notificación pend ien te  en causa crim inal que 
con tra  el m ismo y  o tro  estoy in stru y en d o  p o r delito de co n tra 
b an d o ; apercib iéndo le  que de no verificarlo  se segu irá  dicha 
causa en su ausencia y  rebeld ía , causándole el perju ic io  que  h ay a  
lugar.

Dado en M urcia á 14 de Setiem bre de  1 8 5 7 ,= A u ton io  T r u j i -  
Ik v  -P o r m andado  de S. S. ¡ Ju an  de la C ierva, $$$3

D. Miguel Alonso V illasante y  G óngora, A bogado d el IlostM.
colegio de G ra n a d a , Secretario  h o nora rio  de S. M. y  Ju ez dfr 
p rim era  instancia de esta villa de M anzanares y  su pa rtido

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á A ntonia Trujillo, v e 
cina de la Solana, p rov incia  de C iu d ad -R ea l, p a ra  que en el té r 
m ino de nueve  dias com parezca en el Ju z g a d o C6 p e  m era  in s tan»*  
de este partido  á evacuar el traslado que se le lia conferido d a  
la acusación fiscal en  causa que se le sigue sobre  lesiones cauaa-r 
das á su convecina P e tra  A ntonia Ü c ed a ; ap erc ib id a  que de  no  
hacerlo  en dicho té rm ino , le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

M anzanares, 19 de S etiem bre de 185 7 .^»V illasante.=»Por m an 
dado  de S. S . , Luis Diaz Pallares, 3555

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Torib io  Á lvarez, ju e z  d *  
p rim era  instancia del d istrito  del B a rq u illo , re fren d a d a  por ©l 
E scribano  de  núm ero  de la mism a D. M anuel Caldeiro, en ca rg an 
do de la vacante  de  su com pañero  D. M iguel M aría S ierra, 
c ita , llama y  em plaza p o r térm ino  de 30 dias, contados desde  1% 
publicación de este anuncio, á las personas  en cuyo p o d er o b ren  
los capitales de los ju ro s  que á continuación se e x p re sa n :

Uno con el núm . 143, s ituado sobre las alcabalas de  G r tn a ^  
da, cuya ren ta  anual es la de 41,643 m rs .

O tro con el núm . 17, situado  sobre las terc ias de Velez 
laga. y su re n ta  anual la de 24,826 m rs.

Otro con el núm . 180, situado  sobre  los m illones de  G ran a d »  
y su re n ta  anual la de 244,033 m rs.

Y o tro  con el núm . 97, sobre  alcabalas de  G ranada, y  á d 

ren la  anual la de 167,470 m rs ., á fin d e q u e  los p resen ten  deq* 
tro  de dicho té rm ino  en la E scriban ía  vacan te . 3577

D. Sabino Ruiz de L ope, Juez de p rim e ra  in stancia  de  la Ti
lla de A lbocacer y su partido .

P o r este segundo  p regón  y  edicto se c i t a , llam a v  em plara  £ 
los prófugos A ntonio A lb e rt, álias el R u ll, y  Simón C arbó, ve* 
cinos de la Sarra te lla , p a ra  que d e n tro  de nu ev e  d ias, contados 
desde esta fecha, se p resen ten  en este Juzgado  ó en las cárcele* 
de este p a rtid o  á re sp o n d e r  á los cargos que  les resu ltan  en  la  
causa crim inal que se está sustanciando de oficio con tra  los m is
mos sobre h u rto s  y  dem as e n cub rido res  de  estos delitos, ba-* 
jo  apercib im iento  que si no com parecen, se segu irá  la oausa e n  
su re b e ld ía , pa rándo les  el perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en A lbocacer á 16 de Setiem bre de  1 8 .3 7 ,^ Sabino Ruiz 
de L o p e — Por su m an d ad o , M iguel M irate. 3556

D. Ignacio ComiU V id a l, Juez de p rim era  instancia  d e  este- 
pac í ido.

H ago s a b e r . que p o r acto del d ia  de a y e r  he  dispuesto, e n 
tre  o tras cosas, que todas y cualesquiera  personas que sean aeree» 
dores del m aestro  zapatero  Ju an  T u ari y  H e rn á n d e z , de este 
v ec in d ario , se p resen ten  en este Juzgado  y  actuación del in fras
crito  E scribano  d e n tro  el té rm ino  de 20 d ia s , con los docum en
tos justifica tivos de sus créd itos, pues que de lo con tra rio  les pa* 
ra ra  el perju ic io  que  haya  lugar.

Dado en M ahon á 4 de Setiem bre de 1857.---Ignac io  ConUljj- 
YidaL-.Mtor su m andado, F rancisco  M artorceta, 3563

D. Ignacio CoutiLs V ida l, Juez de  p rim era  instancia  de  est# 
p a rtid o  &c.

E n  v irtu d  del p resen te  cito, llamo y em plazo á M aría Ana 
Y ictori y  A m an , que salió de esta isla p a ra  la A rgelia Labrar 
cosa de 10 añ o s, sin que se h aya  ten ido  m ás noticia do su p a ra 
dero  . y á (Ovias las dem ás personas que se c rean  con derecho  k 
h e re d a r  á D. Ju an  A rnau  y Diaz, vecino que fué de e;;ía c iu tU T  
y  falleció últim am ente en U ltram ar, p a ra  que en el té rm ino  do 
60 d ias, á con tar desde que se in se rta re  este edicto en la Cae-Ja 
del G obierno , se p resen ten  á usarlo  o m anifestarlo  en  este Juz 
gado ; bajo  apercib im ien to  que de no hacerlo  les p a ra rá  el p e r 
juicio que hubiese lu g a r; pues así lo llevo o rdenado  con auto de 
29 de Agosto últim o en el exped ien to  p rom ovido p o r Á gueda 
A rnau  y  D iaz, y los herm anos Tem as y  M aría Ana A rnau  y  Me^ 
sa, re la tivo  á la suce.-don á la herencia  del consabido D. Juan  A r
nau  y  Diaz.

Dado en M ahon á 2 de  S etiem bre de 18¿i7 .= Ignacio  Confll 
V id a l - -P o r  su m andado  , Jaim e Y illaionga. 3584-$

P o r p rov idencia  del Sr. D. Severo  M ontalvo, Juez  de p rim era  
instancia  del M ed io d ía , re fre n d a d a  po r el E scribano  del núm ero  
del c rim en  D. P ed ro  L ó p e z , se venden  en pública  subasta tres- 
pollinos, tasados en 630 r s . , la que te n d rá  efecto á ia p u e rta  de 
la audiencia  de S. S., que la tiene en las a fueras do la de A to 
cha, el d ia 29 del actual, á las doce de la m añana. Las personas 
que qu ie ran  in te resarse  en  la subasta  , p o d rán  p a sa r á e n te ra rsa  
á la posada de la M erced , sita en la Caba B a ja , núm . 30, ea  
donde se hallan depositados los expresados jum entos; adv irtiendo  
que no se ad m itirá  p o s tu ra  que no c u b ra  las dos te rce ras  parta*  
de su valor. 3307

E n v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. F e rn an d o  de M adrazo 
Juez de p rim e ra  instancia  del d is trito  de Palacio en esta corte 
se cita y  em plaza á Antonio V a lin ic re , A ntonio B rig e  y  Ju an  del 
Cam ps tahoneros franceses que han  sido eq esta corte , en  la 
q ue , ni en  el im perio  francos han  pod ido  ser ha llados, p a ra  c¡u«» 
en el té rm ino  de 30 d ia s , contados desde la publicación  de  esta 
anuncio en la Gacela, que po r p r im e r o , segundo y te rce ro  se le 
confiere, se p resen ten  en ¡a aud iencia  de S. S., que la tiene eu  
el piso bajo de la T e rr ito ria l de esta corte, con el objeto de ha
cerles sabe r una p rov idencia  en  la causa que con otros 60 s« 
les sigue por h a b e r  tra tad o  de sub ir el precio  dol p an  el día l a  
do O ctubre del año últim o; pues de no hacerlo  se c o n tin u a rá  
aquella en  su ausencia y  reb e ld ía  y  les p a ra rá  el perju ic io  qu® 
haya  lu g a r en derecho, 3578

D. Ram ón Salinas y  G óngora , Juez de p rim e ra  instancia- d* 
esta villa de A hnodóbar del Cam po y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  hago sabe r que en este m i Juzgado  y  po r la 
E scriban ía  del in frascrito  se sigue causa crim inal de oficio en 
averiguación, de  los au to res de! robo de alhajas sag radas cometido- 
con escalam iento y  rom pim ien to  en la iglesia única p a rro q u ia l 
de Aldea del Rey la noche del 9 al 10 del c o rr ie n te , en  la que* 
en tre  o tras cosas por auto de a y e r  he m andado  la inserción  del 
p resen te  en la Gacela de M adrid  ; y p o r él enca rgo  á todas las 
A utoridades civiles y m ilitares del Reino que, em pleando todos 
los m edios que les sug iera  su  celo, av erig ü en  el p a ra d e ro  de  la® 
alha jas robadas, cuyas señas se expresan  al final, rem itiéndo las i  
este Juzgado, como tam bién  á las personas en cuyo poder se ha-, 
liasen, si no fueren  de responsab ilidad  y  que p o r  sus an teceden -, 
tes 110 in fundan  sospecha.

Dado en A lm odóbar del Cam po á 14 de Setiem bre de 1 8 5 7 .^  
Ram ón Salinas y  G ó n g o ra ,^ P o r  su m an d ad o , N arciso T rU  
baldos,

A lhajas robadas y sus señas.

Un copon g ra n d e  de plata, su a ltu ra  como de una  te rc ia!ea~  
casa, d o rado  en su in terio r, rem atan d o  su c u b ie rta  con im a c ru c e -  
cita ; su peso p róx im am en te  una lib ra , fabricado en  C órdoba; 
su figura  m o d e rn a .

Una corona de N uestra  S eñora  del R osario , tam bién de p la ta  
y  de fo rm a im perial, su peso como de  12 onzas, y  tiene algo 
flojos los tornillos que a seg u ran  sus piececitas; tiene p ied ras  *d t  
color e n ca rn a d o , am arillo, v e rd e  y m orado .

T res  potencias del N iño , tam b ién  de plata, c.omo d o '09 .2a f  
m edia de p e so .

Un Relicario pequeño  de plata, que  tiene en  una d e  lag cara*  
la im agen de la V irg en  con vestido  e n c a rn a d o , y  en  la s t r a d o ®  
ó tre s  rostros de Jesús, con en g arce  doble de  plata.

Un collar de la V irgen , que  tiene en su cen tro  un  lazo d e  pie* 
d ras  finas, y  en los rem ates dos tácitos de  d iversa  figura, también 
con p ied ra s  finas su p erio re s , todo engastado  en  p la ta  m u y  
doble.

Una cam panillita  de p la ta  con algunas 'labores y  cadena del 
mismo m etal. . . ■>

Una m ano de cristal con cadena, de una  cuarta  de  largo, co® 
el engaste fijo en  la m uñeca, todo de p la ta .

Un rosario  engarzado  en plata con cuentas azules, re ra a t*  
en una M aría de la que pende  una Cruz de  C aravana con cruci*  
f i jo , todo de plata.

Una calabacita  de  cristal e ngarzada  en  plata, con su  cadonila 
del mismo m etal. $¿¿50
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LAS 

PR O V INC IAS.

M A D R ID .— El T ribunal de Im pren ta  ha dictado e l 
fallo sigu iente:

Eu la v i l l a  de M adrid, á 215 de Se tiem bre  do 1857, vig* 
ta po r el T rib u n a l de im p ren ta  la  causa seguida c o n tr i



D; Juan  Marina Rodríguez , edilor responsable del pe r ió 
dico titulado La  Discusión , acusado de h ab er  cometido 
los delitos previstos y penados en  los párrafos pr im ero  y  
segundo del arl.  26 y 1 ,° del 27 de la vigente ley de im
p r e n ta  , p o r  medio de la publicación de u n  artículo cuyo 
epígrafe es « La legalidad de los partidos,») inserto  en el 
n ú m ero  467 de dicho periódico, correspondien te  al sába
do 5 del a c tu a l ,  falla: que debe declarar  y declara no 
culpable al referido a r t í c u lo , y en su consecuencia a b 
suelve a) citado editor  D. Ju an  Marina Rodríguez á 
qu ien  se devolverán  los ejemplares del mencionado im 
preso ,  en  el caso de h ab er  sido recogidos; entendiéndose 
de  oficio las costas originadas.

Asi definit ivamente juzgando , lo p ronuncian  , m a n 
d a n  y f irman los señores que com ponen  este T r ib u n a l . »  
Francisco  V iu d c s— Miguel Joven de S a la s .= Ju a n  de Cár
denas.==Juan Indalecio M uñoz .=A nton io  García Arque- 
r o s . = J u a n  Mencr¿dez.==Ante m í , Mauricio Forcada.

Estado sanitario. —  A unque al p rincip io  de la sem ana  
no dejó de sentirse  el calor á algunas h o r a s , reinando  
los v ien tos Este y Sudeste , el haber 'cambiado e>lu* al 
Noroeste y al S u d -O s te  lian dado tugar á q im . s o b r e v i 
niendo  chaparrones del tercer c u a d ra n te , r e f r e í w* la 
atm ósfera y  bajaran las colum nas barom ét. lea y  term o -  
métrica.

Esta variación produjo muchos constipados,  corizas, 
fiebres catarra les ,  fluxiones á los ojos y oidos.  dolores de 
muelas,  reumas artr íticos y musculares ,  catarros de todas 
especies y varias pleurodinias y pleuresías.

Las interun ten ¡es de que hicimos mención en nuestro 
p a r te  s a n d u n o  anterior  continú; n á la órden del chN , si 
b ien  ceden con más facilidad al uso del específico. Últi
m am e n te ,  siguen presentándose bam¿mí\s casos de ir r i ta 
ciones g as t ro - in te s t in a le s , cólicos, an g in a s ,  oftalmías 
catarra les ,  viruelas y erupciones lbrunculosas.

La mortandad ha sido escasa y m enor de la que por 
este tiempo hubo en los años anteriores.

C A D IZ ,  24- de Setiembre.—'Tenemos  la mavor satisfac
ción en  anunciar  al público que en la tarde de ayer  Uceó 
en  el vapor de Sevilla el Sr. I). Joaquín Escario, nombrado 
G obernador  de esta provincia.

Su larga ca r re ra  administrativa y sus excelentes dotes 
d e  m an d o ,  que son generalm ente  reconocidos, nos hacen 
e sperar  que su administración en Cádiz será beneficiosa 
al  Gobierno de S. M. y á la provincia que le ha sido c o n 
fiada , sin  que esta pueda lam entar  lo que en otras épo
cas ha  lamentado. {La P a lm a.]

L U G O , 24 de Setiembre.— La Universidad de Oviedo 
ha  adquir ido u n  e jem plar de ceda especie de los delfines 
q u e  a r r ib a ro n  el dia 8 a la playa de Gijon. La aparición 
de aquellos cetáceos es un acontecimiento de que se ocu
pa aún todo el m undo en Astúrias y  áun  fuera de ella. 
Entre las muchas explicaciones que se le dan son las más 
fundadas la de que los delfines venían acosados por el 
ham bre ó por el celo con las hembras. Abierto el aparato 
digestivo de a lgunos,  se les encontró vacío, y p o r  otra 
parte los machos traian los ojos como inyectados en san
gre. El m ayor  tenía la longitud de 24 á 26 pies, 18 de c ir 
cunferencia  y  40 q u in ta k s  de peso. Algunas hembras e s 

t a b a n  p r e ñ a d a s , y se les ex tra je ron  fetos de seis piés de 
largo. Aquella ex traord ina r ia  pesca ha  producido á los 
hab itan tes  de Gijon algunos cientos de quinta les de grasa 
extraída ce  la piel lardosa , g ran  cantidad de esperma ex
t ra ída  del encéfalo,  y, por último , algunos miles de q u in 
tales  de exquisito abono ,  para  lo cual dest inaron los m ús
culos, porque  todo el mundo se desdeñó de comerlos. 
[A urora .)

Id e m , id .— Escriben de Orense ,  con fecha 18 de Se
t iem bre,  á la Aurora  del Miño  lo que sigue:

«Han comprendido VV. m uy bien  la importancia  de 
las exposiciones al exam inarlas  repetidas veces en  la Au- 

Miñ^  Aquí la ha habido tam bién ,  como dije 
á YV. en  mi carta  del 2 ;  y si bien este año no fué más 
que  un ensay o ,  para otro será seguram en te  una  exposi
ción nutr ida  de objetos. A apáticos labradores les he oído 
decir con entusiasmo que para 1858 presen tarán  artículos 
que mere, e» án p remio y l lam arán  la atención del público.  
Asi se estimula la producción.

Lo más notable que h » visto en el se n c i l lo , pero e le 
gante  y bien decorado salón levantado en la alameda, fue, 
canas de a n o z  con buenas espigas; diferentes clases demaiz* 
t r ig o ,  centeno y panizo; variedad de patatas, tomates, p i -  
ü fe n to s ,  pepinos, remolachas y berengenas; volumtomos 
m e lo n e s , sandías  , calabazos, cohombros ,  calabazas , de 
adorno  y de beber;  vino añejo común v tostado y a g u a r 
diente de uva ,  madroño y guinda; ricas pavías del Kive- 
r o , con e x tiao rd in au as  m anzanas y peras.  Todo estaba 
colocado con ó: den y elegancia y parecía  muy b ien ,  p r in 
cipalmente  por la noc he á la luz de ios candelabros v de 
muí ilud ile f roles de color.

En < 1 campo que precede á la alameda, se disputaban 
el premio excelentes toros,  b u e y e s , v a c a s , caballos, ye
guas , m u ía s ,  carneros , cabras y cerdos,  sobresaliendo) y  
han sido premiados entre  los p r im eros ,  dos toros de Via- 
n a , uno de los cuales tenia de alzada ocho cuartas v c u a 
tro d e d o s , según se me ha asegurado.

E s t o , como llevo d i c h o , no ha sido más que  un e n 
sayo ,  y  como tal ha excedido de lo que debía  esperarse ,  
atendido el poco tiempo y falta de recursos  de todo gé
nero .  El dignísimo Gobernador de la provincia  supo ven
c e r ,  sin faltar ó n ad ie ,  todas las dificultades que se ofre
cían á cada paso; y los Sres. D. Pablo González Huertos 
D. Venancio Moreno, D. Narciso Yila, D. Ramón Vila y 
D. Antonio Y a lcárce l , comisionados por el Ayuntamiento  
y Junta de Agricultura, han  desplegado un  celo y activi
dad que les honra  mucho. Consigno sus  nom bres  como 
u n a  pequeña  prueba  de gratitud. 7 Id. )

SE V IL L A , 25 de Setiembre. —  Sabemos con satisfac
ción que el cabo de municipales v los individuos quu es
tán  a sus órdenes en el servicio de la plaza de abastos 
postigo del Aceite, con tinúan  repesando diariamente  
cuanto se vende en e l la ,  sin permit ir  el más ligero a b u 
so. í El P orven ir . )

V A LE N C IA , 25 de Setiembre .— Noches pasadas,  á las 
doce, se declaró un voraz incendio en la ba rraca  de José 
Chirivella y Olmos, situada á las inmediaciones del e x 
convento de Monte-Olívete, cuartel  hoy dia de uno de 
los batallones del regimiento infantería  de Córdoba.

El fuego fué visto por uno de ios vigilantes del c u a r 
te l ,  y avisado al momento el Capitán de guardia  D. R a 
m ó n  Cortils y Gomis, se trasladó sin  perder l e m p o  con 
la fuerza necesaria  al lugar de la catástrofe. Examinado 
éste, y al ver las colosales proporciones del incendio,  avi
só en el acto ai cuartel para  que so constituyese in m e
diatam ente  toda la fuerza que había  en  el mismo la 
cual acudió en seguida y p res tó ,  bajo la d irección’ de 
a q u e l ,  los más oportunos y eficaces auxilios. A rro jándo
se con la m ayor  intrepidez enmedio do las l lam as ,  con 
su  Jefe al frente ,  lograron salvar todos los e fec tos , m u e 
b le s ,  g ra n o ,  caballerías y  personas que había  dentro  de 
la barraca.  ( Diario Mercantil,)

I d e m  Algunos devotos han costeado en la iglesia del 
convento de la Trinidad un altar m uy  notable  que hemos 
tenido ocasión de ver, y que llama la atención por la d e 
licadeza del trabajo. Pertenece al ó rden  corintio, y  es 
m u y  de elogiar la parsimonia con que  se ha usado la 
escultura y la talla,  debida al joven escultor D. Cárlos Sa- 
l a z a r , y  al esmero y delicadeza de la ejecución.

Llama también la atención el grupo colocado sobre  
el a l ta r ,  que represen ta  la Purís im a  Concepción sobre  
u n  trono de nubes y dos mancebos en  adoración.

Son de m u y  buen  efecto unos escudos de a rm as q u e  
n g u ra n  á los extremos del rebaneo, y rep resen tan  los 
blasones de Aragón y Castilla , y la talla del friso y co r
nisa por la perfección del dibujo y acabada ejecución.

El tab e rn á c u lo , que  es totalmente nuevo y  ejecutado 
por el jóven  carpintero Ramón Capuz con arreglo al d i 
seno dado al in ten to ,  tiene la forma de un gracioso t e m 
plete  con columnas,  cornisamento y cúpula del órden co
rintio, sirv iendo de remate  el Cordero Pascual con el libro 
de los siete  sellos, lid.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta de Ma
d r i d . — P a r i s , 27 de Setiembre. — El 26 se esperaba en 
S tuttgard á la Emperatr iz  de Rusia y á !a Reina de G re 
cia. El dia an te r io r  fué presentado al Em perador  de los 
f ranceses el Cuerpo diplomático extraniero.

Los p e r ió d ic o s  e x t r a n j e r o s  p u b l i c a n  a lg u n o s  
p o r m e n o r e s  r e sp e c to  á  la  h e ro ic a  r e s i s t e n c ia  q u e  e n  
Arrah han hech o  c o n t r a  los i n s u r g e n t e s  42 in g le se s  
que se  h a l l a b a n  e n  d i c h o  p u n t o :  u n  J u e z ,  u n  R e 
caudador d e  c o n t r ib u c io n e s ,  u n  I n g e n ie r o  y  v a r io s  
e m p le a d o s  de l  c a m in o  d e  h i e r r o  fo r t i f ica ron  u n a  
ca s a  co n  o b je to  d e  d e f e n d e r s e  a l g u n a s  h o r a s ,  si 
e r a n  a ta c a d o s :  á  e s te  asilo se r e f u g i a r o n  al e s t a l l a r  
el a lz a m ie n to  d e  D in a p o r e ,  a c o m p a ñ a d o s  d e  45 
S i k h s ,  c o n s ig u ie n d o  r e c h a z a r  y h a c e r  d e  todo  p u n 
to  in f r u c tu o s o  el tenaz  e m p e ñ o  d e  los su b l e v a d o s  e n  
a p o d e r a r s e  d e  a q u e l  p u ñ a d o  d e  v a l i e n te s .  Á p e s a r  

etc h a b e r  ca ído  en, u n a  e m b o s c a d a  409  h a m b r e s  ( d e

los q u e  p e r e c ie r o n  la  m itad) ,  m a n d a d o s  p a r a  so c o r r e r  
á los s i t i a d o s , estos r e s i s t i e r o n  ocho d ia s  , y  h a n  
s id o  sa lv a d o s  p o r  el M ay o r  E i r e ,  Oficial d e  a r t i l l e 
ría de l  e jé rc i to  d e  B engala ,  que ,  v in ie n d o  de  B u x a r  
con  200 h o m b re s  y  t r e s  c a ñ o n e s ,  b a t ió  0 los c i p a -  
yos ,  q u e  e n  n ú m e r o  d e  2 á  3 ,0 0 0 ,  y m a n d a d o s  p o r  
u n  R a ja h ,  a t a c a b a n  la casa .

L as  ú l t i m a s  n o t ic ia s  d e  C h in a  re f i e re n  las c i r 
c u n s t a n c i a s  q u e  d e t e r m i n a r o n  la e x p e d ic ió n  d e  L o r d  
E lg in .  H a b ién d o s e  re co n o c id o  á  m e d ia d o s  d e  Ju l io  
q u e  las  fue rzas  r e u n id a s  e n  H o n g - K o n g ,  si b ie n  
e r a n  su f ic ie n te s  p a r a  a p o d e r a r s e  d e  C a n tó n  , no  p o 
d r í a n  c o n s e rv a r  d ic h a  p laza  con  to d a  s e g u r i d a d ,  
L o r d  E lg in  se  d e c id ió  á c o n d u c i r  e n  p e r s o n a  s u s  
t r o p a s  á C a lcu ta .  E n  H o n g -K o n g  e s p e r a b a n  s u  p r o n 
to r e g r e s o ,  y  se decia  q u e  en  c a m b io  d e  las  t r o p a s  
e u r o p e a s  q u e  ha p u e s to  á d i sp o s ic ió n  de  L o r d  C an-  
n i n g .  t r a e r í a  ó C h in a  los r e g im ie n to s  d e l  e jé rc i to  
d e  B en g a la  q u e  f u e ro n  d e s a rm a d o s  al p r i n c i p i a r  la 
r e v o lu c ió n .

N ot ic ias  d e  B e r l ín  de l  21 d e  S e t i e m b r e  a n u n 
c ia n  , con r e fe r e n c i a  á  la  Gaceta de Gottemburgo.  
q u e  el S lo r t t in g  n o r u e g o , r e u n id o  en  C r is t ia n ía ,  
ha  a p r o b a d o  p o r  u n a n i m i d a d  la  p re p o s ic ió n  de l  G o 
b ie rn o  r e l a t i v a  á q u e  se co n f ie ra  la R e g e n c ia  al 
P r ín c ip e  Re.il d u r a n t e  la e n f e r m e d a d  de l  R ey .

T a m b i é n  ha  d a d o  s u  a p r o b a c ió n  á d ic h a  m e d id a  
la C om is ión  d e  C o n s t i tu c ió n  de  los E s ta d o s  d e  S u e 
cia . ñ o r  nía  vn ría do IR vntnci n n n í ra  .5

A U S T R IA ,— V iena , 17 de Setiembre.— La noticia más 
in teresante  que hoy puedo c o m u n ica r ,  es que  á conse
cuencia de las nuevas  tenta tivas de mediación del G abi
nete  de San J a m e s , la diferencia austro -sarda  term inará  
en breve. T ran s cu r r i rán  quizá algunas semanas ántes de 
obtenerse  un  resultado definitivo; pero, entabladas las n e 
gociaciones, este asunto tendrá  solución pronta  y satis
factoria.

El Gabinete de T urin  se halla m uy  decidido á r e a n u 
dar las relaciones diplomáticas con Austria ,  v aprovecha 
cuantas ocasiones se le p resen tan  pa ra  m anifestar  su  in 
tento á M. de Bourqueney, rep resen tan te  de Cerdeña en 
Viena. Austria abriga idénticos propósitos, y satisface in 
mediatamente  las exigencias de M. de Bourqueney  refe
ren tes  á los asuntos piamonteses. (Dorsenhalle.)

Idem , 18.—Podemos anunciar  de una m anera  positiva 
que el Gabinete d inam arqués  no ha  expedido nuevas n o 
tas relativas al asunto  de los Ducados á Francia ni á 
Rusia , y q ue  tampoco ha solicitado la intervención de 
estas corles en su  favor. ( Gaceta de Silesia.)

Id e m , id .—Se h an  entablado negociaciones en tre  los 
Gabinetes de Viena y Lóndres para  la construcción de 
una línea telegráfica submarina de Trieste á Constantino- 
pla., y  o tra  desde el p r im er  pun to  á Alejandría. (Gaceta  
de C orreos .)

R U SIA  — San  Petersburgo , 7 de Setiembre, — Los pe
riódicos continúan hablando sin  fundam ento  de la reduc
ción del ejército ruso, puesto que no se ha d isuelío4 m  
áun  disminuido .hasta ahora  regimiento alguno, excepto 
las reservas form adas d u ra n te  la guerra de Oriente. Res
pecto á la disolución de las Colonias de cosacos de la Ru
sia meridional , únicam ente  exis ten leves conjeturas.
( Wanderer . }

Id e m , 12.— El manifiesto del Emperador,  relativo á la 
redención de las cargas que  grav itan  sobre la clase agrí
c o la , ha debido p rom ulgarse  el dia 21 del corriente" Se 
concede el térm ino de cinco años para  la ejecución de 
esta medida. Los propietarios h a b rán  de convenirse para 
dia determinado con sus colonos sobie  la redenc ión ,  y 
caso de que dentro  de los cinco años no lo h ay an  verifi
cado, el Gobierno adoptará  l ib rem ente  las medidas que 
juzgue  oportunas .  í Czar.)

SU EC IA .— Stocolmo , 14 de Setiembre.— El Gobierno 
interino, compuesto de 10 noruegos y 10 suecos,  ha c e l 
ebrado hoy su p r im era  sesión. El Ministro G un ther  
ía resultado elegido por suerte  para p resid ir  el Gobier-  
lo d u ra n te  esta sesión. Los Estados del reino han  sido 
convocados á p lena asamblea pa ra  recib ir  el ju ram en to  
le los individuos suecos que  form an par te  del Gobierno.
Gaceta Nacional, j

MISCELANEA EXTRANJERA.

La Academia de Bellas Artes de París, en sesión del -12 
de  Setiembre, publicó su fallo respecto á los cuadros de 
paisaje presentados á concurso para  optar  á los g randes  
p rem io s ,  adjudicando el pr im ero  á Julio Didier, de París 
de edad de 26 afios, discípulo de (logniet, v el segundo á 
Carlos Oliverio de  Penne , de P.dis , tam bién  discípulo de 
Cogm et.

— Aoi mismo la de Relias Artes del Insti tuto publicó el 
dia 20 del actual el suyo sobre las oposiciones á los g ra n 
des premios de A rquitec tura ,  agraciando con el p r im ero  
á José Eugenio Heim, de Pa¡ is , de 27 años de edad , dis
cípulo de Lebas, y con el segundo á Ernesto Moreau , de 
Paris ,  de 29 a ñ o s , discípulo de Garrez y de Lebas.

— Uno de los m ás  célebres actores de Alemania , Di
recto r  del teatro de la corte de Viena , Enrique Auschutz, 
celebró el 15 de Setiembre el quincuagésimo aniversario  
de su entrada en la car re ra  dramática. Con este motivo 
el Emperador de Austr ia le ha concedido la cruz de la 
Orden^ de San José. Dicho actor es el fínico que hasta 
ahora  ha sido condecorado en Alemania.

— La Opinión , periódico que se publica en Turin  , d i 
ce en su n ú m ero  del 16 de Se tiem bre  que el i.° de Octu
bre  próximo se inaugura rá  para  el servicio público el ca
mino de h ierro  de Novara al Tesino , al cual se une el se r 
vicio ordinario  de m ensajería  de esta ciudad á Milán.

—Una carta del valle de Aoste refiere el desastre acae
cido en  una  Municipalidad de dicho punto. En la noche 
del juéves 17 del corriente, una espantosa tempestad des
t ruyó  gran  par te  de la aldea de Arnaz. Los témpanos de 
n ieve y el torrente se llevaron 15 casas, ocho quedaron 
cási totalmente an iqu i ladas ,  y  el resto inhabitables

Una cantidad enorm e de agua, descendiendo de la m o n 
tana que lleva el nom bre  de la Municipalidad difundió 
la muerte  y el espanto en tre  los habitantes qué dorm ían 
t r a n q u i lo s : se ha notado la falta de 32 de estos.

Se han hallado 22 cadáveres , unos enterrados en los 
escombros y otros en  las márgenes del Doire: la rápida 
corriente del rio acaso habrá  conducido á los demas lejos 
del sitio de la catástrofe.

— Escriben de Brema el 18 de Setiembre al Diario de 
Francfort  que acababa de colocarse con buen éxito el te 
légrafo que parte  desde el faro situado en la em bocadu
ra del W ese i t  hasta la costa oldemburguense,  completan
do la línea telegráfica de Brema á Oldemburgo.

— Leemos en el Correo de Lyon^do l 20 de Setiembre 
que m uchas de las religiosas dé la Orden de Jesús y Ma
n a ,  establecida en  Fourb iere  (1) ,  que  al estallar la re 
volución se hallaban en M eeru t , Sealkote y Agrá,  re g e n 
tando escuelas de n iñas inglesas é indígenas cuvo pa
radero se ignoraba ,  temiéndose fundadam ente  que hubie
sen  sido víctimas de los in su r re c to s , han escrito por el úl* 
timo correo , ya en sa lvo , á su  su p e r io ra ,  m anifes tan
do los horrorosos accidentes y  contratiempos que  han  
experimentado en  su trabajosa huida.

— Tomamos del Monitor  las siguientes líneas: «Acaba 
de abrirse  á favor de las familias inglesas, víctimas de 
la insurrección ind iana ,  u na  suscripción, promovida por 
el Prefecto del Sena ,  en las alcaldías de los d e p a r tam e n 
tos de Paris y en  las Municipalidades de los de Sceaux y 
San Dionisio.»

(1 ) Montana denominada Nuestra Señora de Fourbiere, inme
diata a Lyon, desde donde se domina perfectamente aquella labo
riosa ciudad y muchas leguas en circunferencia del hermoso pais 
que riegan y fertilizan el Ródano y el Saona, circunstancias á 
Jas que debe el ser uno de los sitios más pintorescos de la nación 
vecma, \Notq de ¿a

SECCION GENERAL.
Del periódico La España  tomamos el siguiente curioso 

artículo.

LA GOMA ELÁSTICA Y LA GUTTA-PERCHA.

Es admirable el rápido progreso de las ciencias y  de 
las artes en otros países. El Barón de Humbolt, aplicando 
los conductores de la pila de Yolta á los m iem bros  de una  
r a n a ,  cuando repetía curiosos experimentos sobre el gal- 
banistno, no se imaginaba probablemente  que, t ran scu rr i 
dos pocos años , el Emperador de Rusia tendría  noticia en  
San Petersburgo, por  medio del mismo aparato perfeccio
nado, del espíri tu de la p rensa  de Lóndres sobre  su polí
tica y sobre la guerra  de Crimea, en  el mismo dia , á las 
dos horas de publicados los periódicos de la capital de la 
Gran Bretaña. La infancia de varios descubrimientos ú ti
les parece ser en  efecto propiedad de la física recreativa,  
y o rd inar iam en te  no revela su futura grandeza. El invento 
deM. Daguer adquiere  cada dia mayores proporciones;  la 
fotografía sorprende á la na tura leza;  a rreba ta  las bellezas 
del paisaje; disputa su laurel á las artes de imitación. 
El hidrógeno carbonado sale del gabinete  del físico para 
i luminar nuestras  c iu d a d es , v pron to  se verá  eclipsado 
por la l lamada luz solar que  dará  el dia á la noche en la 
t ierra y en los mares.

La goma elástica ántes de sus innum erab les  aplicacio
nes á las ar les ,  ántes de gozar del fuero antonomástico, 
pues hoy decimos ya la goma para d e s ig n a r la , tuvo su 
infancia como todas las invenciones útiles. Aplicada en l u 
gar de p in tura  exterior  ó forro de los pequeños buques 
de cabotaje para  evitar  la acción de la broma (teredo na-  
vahs)  en a lgunos puntos de América, aplicada ya como 
sustancia e lástica , ya como im p erm eab le , hub iera  p e r 
manecido estacionaria largos años|si  ¡la química no h u 
biese acudido en su auxilio mejorando sus condiciones, 
educándola ,  si así podemos expresarnos.  Una sola senc i
lla operación química hace de la goma u n a  sus tanc ia ,  un 
agente en te ram ente  nuevo. Á esta manipulación se llama 
volcanizaiy  y consiste en sum ergir  ios objetos de goma 
en un  baño de azufre hirviendo. Son increíbles los efec
tos de esta inm ers ión ,  y es preciso para conocerlos c o m 
parar  una tira ó cinta de goma volcanizada con otra que 
no lo haya  sido. Si se estira  esta ,  d isminuye de espesor, 
v no vuelve nunca  á contraerse enteramente. Aunque se 
dilate la pr im era  repetidas veces y en una extensión séx
tupla de la suya  na tura l,  vuelve siempre á esta exac ta 
mente. La goma volcanizada no se ro m p e ,  no se disuelve 
en el aceite como la o t r a , ni  se endurece demasiado con 
el frío, nise ablanda con el calor, circunstancias estas ú l 
timas que la hacen inalterable, y por consiguiente útil en  
las regiones m ásfr ias  y*en el t rópico; es más impermeable, 
más resis tente  á la acción de varios agentes químicos,  
como el nitrato de plata y el ácido n í tr ico ,  y por último, 
es el cuerpo suave por ex ce len c ia , m ó r b id o , delicia del 
tacto.

Pero en  los adelantos de nuestro siglo hay uno  fatal, 
el adelanto de la falsificación; hoy todo se falsifica, la h o n 
radez, l a i ib e i l a d  y la goma volcanizada. Para darle  una 
pai te de las propiedades de esta por medio de un  p r o 
cedimiento mas barato, se in troducen los objetos de go
ma en u na  disolución de sulfuro de carbono y de cloru
ro de azufre; pero  esta operación no cambia  ¿l color n a 
tural de la goma, y tan importante  c ircunstancia,  y el 
olor insoportable que produce la indicada mezcla, desai
raban  completamente la falsificación.

Para  rem ediar  el primero de estos inconvenientes, se 
in troducen  u n  instante los objetos en  el baño de azufre, 
y  adquie ren  un color blanquecino, semejante al que p ro 
duce ía verdadera  volcanizacion; pero esta, ténganlo p re 
sen te  nuestros lectores,  se dist ingue s iempre y  fácil
m ente ,  porque los objetos de goma sujetos á su  acción 
pe rm anecen  inodoros; en este punto  adelantó m uy  poco 
la industr ia  de lo malo b a ra to ;  el olor desagradable des
cubre  s iempre  la falsa volcanizacion, y el precio de los 
objetos así volcanizados es mucho menor que el de los 
otros.

Los sensualistas de nuestros dias, idólatras del bece r
ro  de o ro ,  pidieron también á la guita-percha y á la go
ma elástica algunos goces para  concederles en cambio su 
protección en la buena so c ied ad , y el caout-chouc y la 
gutta-percha les dieron asientos,  almohadas y colchones 
de aire. Á la clase media h icieron el presente  de los ú t i 
lísimos chanclos, de los delantales, tirantes, peines,  botas, 
taimas y gabanes; á la infancia v iv e ro n e s , pelotas y g lo 
bos; á la vejez medias, calcetines y clisobombas de bo ls i 
llos Mayores beneficios debe la hum anidad  doliente á la 
gom a elástica.

La c irug ía ,  que es la geometría de la medicina,  e m 
plea ya esta sustancia en varios in s trum entos  y aparatos 
de reconocida utilidad. Grandes son las conquistas de la 
goma en el dilatado campo de la o r íh o p ed ia , de la h ig ie 
ne y  de la medicina desde el sencillo nuevo  vendaje  de 
la sangría hasta el sp iróm etro  del Dr. Boudin , que m a
nifiesta con exactitud el grado de capacidad de las celdi
llas pulmonares.  La Academia de Ciencias, el Areópago 
de la nueva Aténas,  premió en 1851 una Memoria del 
Dr. Gariel sobre  las aplicaciones del caout-chouc á la m e 
dicina y á la cirugía. Un solo aparato  ofrece ventajas r e 
conocidas en las f iac lu ras ,  en las heridas ó supuraciones 
de la columna v e r t e b r a l , en la parális is y en  todas las 
dolencias ,  que obligan al paciente á conse rvar  largo 
tiempo una misma posición en  la cama. Consisten estas 
ventajas en no formar pliegues jam as ;  en poderse lavar 
con la m ayor  facilidad , y  en  e v i t a r , por consiguiente,  el 
movimiento y variación de postura , que exige el cambio 
de vendajes comunes de lienzo.

El gorro de goma para  la aplicación de la nieve en la 
cabeza en las fiebres cerebrales ,  no solo presen ta  g r a n 
des venta jas de comodidad para  el enfermo y para los 
que lo asisten, sino que evita funestas consecuencias p r o 
ducidas por las vejigas del cerdo que se usan aún  o rd in a 
r iamente  en tre  nosotros: pues filtrándose por su tejido el 
hielo derre t ido ,  l lena de humedad al enferm o,  y ademas 
despiden mal olor á las pocas horas de su aplicación. El 
gorro de goma es ya en estos cosos de un  uso general en 
otros países. Recomendamos á ios hom bres de la ciencia 
y  de la práctica este ingenioso, pero sencillo,  útil ísimo 
aparato . Otros no menos útiles,  como compresores de p e 
d i o ,  pechos artificiales,  viverones,  fajas abdominales y 
varios de m ayor importancia y complicación debe el bello 
sexo al estudio y  celo del Dr. Gariel, cuya Memoria p re 
mió con justicia la Academia de Ciencias de Paris.

Otros profesores de n o m b ra d la , los doctores Fourcault ,  
individuo de la Academia de medicina de la misma capi
t a l ; Maisonneuve, cirujano del hospital deC ochin ;  G uer-  
s a n t , ciru jano del hospital de n iños;  Fe rro t ,  Bouvier y 
Dem arquay , inven taron  tam bién aparatos de goma elás
tica de inmensa util idad en graves dolencias "y difíciles 
operaciones, y puede asegurarse  que no se halla en el 
tris te  largo catálogo de los padecimientos, que son del 
dominio de la cirugía , uno solo que no tenga para su 
alivio ó para  su curación un  aparato de goma especial.

Aunque atrasados en  España en este ramo, como en 
todos, tenemos la fortuna de asegurar á los profesores 
españoles, que pueden ob tener  en el acto ó en un  breve  
plazo cualquier  aparato que necesiten dirigiéndose con 
indicación de la enfermedad, en tre  otros establecimientos 
de esta cor te ,  al de Mr. F ourn ie r  malle de la Montera, 
núm. 32), artífice de habilidad y de conciencia,  de la 
antigua raza de Mercaderes de Madrid , que no solo cons
truye  con perfección algunos aparatos higiénicos y q u i 
rúrgicos , sino que  tiene en su establecimiento uii gran 
núm ero  de los de goma, y la facilidad de satisfacer p r o n 
tamente los pedidos de los más complicados y difíciles. 
In troducir  en  un pais como el nuestro nuevos aparatos, 
que facilitan alivio, consuelo á la humanidad doliente, es 
tan meritorio, tan útil como la invención m isma.

Hemos asociado en este escrito la goma elástica y la 
guita-percha, porque la industria  moderna se apoderó de 
las dos, y hace de ellas aplicaciones semejantes. Y sin em 
bargo, son dos sustancias diferentes,  unidas, sí, por re la 
ciones de paren tesco ,  y con las c ircunstancias ,  comunes 
á las dos, de ser jugos lechosos extraídos por incisión de 
varios vegetales,  de coagularse luego, de ser solubles en 
ios aceites,  y formar barnices y pastas impermeables.

La goma elástica reclama la antigüedad de su  descu
brimiento  en tre  noso tros,  y de sus aplicaciones á varios 
u s o s , y especialmente á la construcción de aparatos q u i 
rúrgicos. Mr. de la Condamine la consideraba en 1736 
producto exclusivo de un  árbol de América , que descri
bió después Aublet dándole el nombre de hevea guianen - 
s i s , que ha pasado al género  siphonia .

Hoy se extrae  de varios árboles y a rbustos , del sipho- 
campylus caout-chouc del Perú  , de la vahea gummifera  
de Madagascar, del ficus c lástica, y otras higueras de los 
climas tropicales, y especialmente del siphonia elástica del 
Brasil. Autores antiguos españoles escriben así esta su s
tancia, ca h u ch ú , palabra que  tomaron de los indios de 
América.

A los ingleses somos deudores del descubrimiento de 
la g u t ta -p e rc h a  y sus recientes aplicaciones á las artes.  
Es un  jugo semejante al caout-chouc , que se extrae, como 
hemos dicho, por incisión del árbol de la India isonandra  
gutta.

De esta materia es una  de las capas ó defensas de los 
a lam bres telegráficos eléctricos submarinos. A la calidad 
de imperm eable  debe igualmente  su  aplicación á varios 
tejidos, al calzado para  t rab a ja r  en  obras h id ráu l ica s ,  á 
la construcción de botellas de caza , vasos y  cubetas. T am 
bién se construyen  de gu tta -percha  el papel medicinal, 
invención novísima , ado rnos ,  m u eb le s ,  utensilios de es
critorio , t in te ros ,  bandejas y  otros varios objetos: los 
franceses escriben ahora  gutta-perka,  Es m uy  probable 
que si se prolonga a lgún tiempo la sublevación de las 
tropas indígenas en la India ,  experimente  un  cons idera 
ble aum ento  de precio el jugo de la m n m d r a t  gntia  y  el

de los innum erab les  objetos qué con él se fabrican. Sería 
el m e n o r  de los males de aquel horr ib le  pronunciamiento.

N icolás Pardo P imentel.

BOLETIN RELIGIOSO.

San W enceslao ,  Santa Eustoquia y el Beato Simón de 
R o ja s , Confesor.

.' * 
El p r im ero ,  D uque  de Bohemia, fué un  modelo de 

v i r tudes ,  y  el Señor le dió á conocer en su elevada clase 
con el don de hacer  m ilag ros ,  y m uerto  en  casa de un  
he rm ano  suyo alcanzó la corona del martir io .

Santa Eustoquia  , hija de Santa P a u l a , viuda rom ana 
se crió jun to  al establo donde nació el S eñ o r ;  resplande
ció en  san tidad ;  m u r ió  en  Jerusalen, y la asistió y dió 
sepultura San Jerónimo.

El Reato Simón de Rojas murió en su convento de 
T rin itarios de Madrid el año 1624.

Salve solemne al anochecer en la iglesia de monjas de 
Don Ju a n  de Alarcon.

Cuarenta  Horas en la parroquia  de San Miguel y  San. 
Justo, "

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

ALCALDI A- CORREGI MI ENTO D E  M AD RI D.

De lo s  p a n e s  r e m i t i d o s  e n  e s te  d i a  p o r  la  In te r v e n c ió n  de a r b i t r i o s  m u m e i n a s .  la  del m e r c a d o  de n r tm e o
y  n o t a  ae  p r e c i o s  de  a r t í c u l o s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

EN TR ADO P OR LA S  P P E R T A S  E N  EL PRECI OS DE A R r i c ü L O S  AL MAYOR Y POR
j

PRECIOS DE GRAN. i S  EN EL
DI A D E  H O Y . MEN OR EN EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

1,623 f a n e g a s  de  t r ig o . P R E C I O S . Fanega.
2,856 a r ro b a s  de  h a r in a  de id . —
1,700 l ib r a s  de  p a n  cocido. fís. vn.
8,151 a r ro b a s  de c a r b ó n . Cebada d e . . . 38 á 40

110 v a c a s ,  q ue  c o m p o n e n  40,433 A lgarroba ,  .. 53 á 57
l ib r a s  de peso . Por mayor. Por menor

660 c a r n e r o s ,  q u e  h a cen  15,487
libras  d e  peso. Tr igo  vendido. Precios,

Carne de vaca .  *.. 44 á 48 rs. a rr. ■18 á 20 d o s .  liji. Fanegas. ñs. ÜM.
— de carnero . á 16 cíos. 1 ib. á i 6 id.  !
— de t e r n e r a . 75 á 80 rs. arr. 25 á 51 id.  |i 28 á . _____ 64
— de c e rd o .  . » » 256  . . . . . . 66

Tocino añ e jo .......... 138 á 140 id. 48 á 51 id. i I í 3 .............. 0 i
— fre sco .......... » » : ;)g i () Ñ
— en  c a n a l . . . » » 97 .* 69

L om o. ....................... » » 9 id ............ 1 0
Ja m ó n ....................... M 6 Ú 1 3 0  id. 42 á 51 id 122 _______ 7 i
Aceite................... 70 h 72 id. á 23 i d . ; ■'. () ............ 72
Vino .......................... 34 á 40 id. 10 0 12 id. rÜM ¡1 1 6  ............ 73
Pan de dos l ibras. » 12 á 19 cu a r t • i, |.¡5 ............ 75
G a r b a n z o s .............. 30 .-i 44 id. 10 á  16 i d.  h h .  j! » 9 f; 76
J u d ía s ....................... 30 í  34 id. 10 á 12 id.  ií 295 78
A rro z ........................ 34 ;í 38 id. 12 á 14 i d . i
L en te ja s ................... 22 á 24 id. ■ 0 á 12 i d .  |\ ’¿ 96 i
C a rb ó n ............ 7 Y¿ á 8 id. » j
J a b ó n ........................ 52 :i 68 id. 20 á 24 id. ij
P a ta ta s .......... 4 á 5 id. 2 á 3 j

1

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p úb l ico  p a r a su  in te l ig e n c ia .

¡i
Quedan p o r  v<

bí'P. 650 hinp
snder s o -
iíiaSi

Madrid, 27 de Setiembre d e  1 8 5 7 . »  E l  A l c a l d e - C o r r e g i d o r , Cárlos Marfori.

B I B L I O G R A F Í A .

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M 
en 26 de Enero de 1856 con el reg lam ento  de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende  en el despacho de libros de la Im pren ta  Na
cional á 6 rs.  ejemplar.

EL EBRO.—COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros, escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse  la navegación de dicho r io ,  canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en  el Despacho de l ibros de la Im pren ta  
Nacional.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y  adm in is t rac ión ,  po r  D. Francisco Cárdenas 
tomo 12. ’

Acompaña á este lomo un  índice razonado de todos 
los t ratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta  el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs. , dividido en seis cuadernos,  
en el Despacho de libros de la Im pren ta  Nacional,  y  en 
la l ib re r ía  de la Pu b l ic id a d , Pasaje de Matheu.

En el p rimero  de estos puntos se halla tam bién  de 
venta  á 5 rs. el cuaderno del mismo autor,  titulado «Teo
ría  de la ju r isprudencia  administrativa  en  materia  de 
competencia  y  a tr ibuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno a consulta  del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la c a rab in a  en  todos los institutos de infan 
te r ía ,  con las reglas pa ra  a p u n ta r ,  re form ada  por  la co
misión de táctica y aprobada  por  S. M.

Se vende  á 2 rs. en  el despacho de l ib ros de la Im 
p re n ta  Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos,  ap robado  p o r  S. M. en  Real decreto  de 31 
de Marzo de 1856, y Real ó rden  señalando el p rogram a 
de las m aterias  sobre  que  han  de v e rsa r  los exám enes 
de ingreso  en las clases de Directores y Subdirectores  de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en  el despacho de l ibros de la Im 
p r e n ta  Nacional.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en  el Despacho de L ibros de la Im 
pren ta  Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE- 
cretos y ó rdenes c irculares  publicados en el p r im er  t r i 
m estre  del p resen te  a ñ o ,  u n  cuaderno  en 8.° m ayor.

Se vende á 2 rs. en  el despacho de l ib ros  de" la I m 
prenta  Nacional.

A N UNCIO S P A R TIC U LA R ES .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
tr im onio .—Se cede en a rrendamiento  por cuatro  años la 
dehesa llamada de Varciles con sus agregados,  las largas 
de Albóndiga é isla de la C o m en d ad o ra , dependientes de 
la Real posesión; la acequia del Jarama, bajo el tipo menor 
de 48,600 rs. anuales en  que ha sido tasado su disfrute.

Las personas que gusten hacer postura p odrán  p resen 
tar  sus proposiciones bajo pliego cerrado en la Adminis
tración de dicha Real acequia ,  sita en Yaldemoro, hasta 
el 27 del corrien te ,  ó en esta Intendencia general hasta 
el dia 28 , en  que tendrá  lugar su aper tu ra  á las dos de 
la tarde, en presencia de ios concurrentes.

El pliego de condiciones estará  de menifiesío en a m 
bos puntos  para  conocimiento de los que  qu ieran  in te re 
sarse.

Palacio, 20 de Setiembre de 1857.=E1 Secretario de 
la Intendencia ,  B uenaven tu ra  Cárlos Aribau. 3572— 3

Ente rada  la Reina (Q. D. G.) del contenido de los plie
gos que  con el objeto de tomar en a rrendam ien to  los pas
tos del Real Heredamiento de Aranjuez se habían  p resen 
tado cerrados en la Intendencia genera l  de su Real Casa 
y Pa tr im onio ,  cuya aper tu ra  tuvo lugar  á presencia de 
los concurrentes  el dia 18 del corrien te ,  como se habia 
anunciado en  la Gaceta y Diario de A v iso s ; y tomando en 
consideración que en las subastas á pliego cerrado no se 
adm iten  p u j a s , y  que las proposiciones basadas en dar 
tantos reales ó tanto por 100 más sobre  lo que  ofrezca el 
m ayor  postor, no es m ás que una ve rdadera  puja que se 
hace sobre  una  cantidad propuesta por otro licitador, se 
ha servido m andar  queden  sin efecto los pliegos p re sen 
tados en este sentido y que se admitan otros nuevos, igual
mente  cerrados, en la Adminis tración de dicho Real Sitio 
hasta el 25 del corriente , y  en  la Intendencia general de 
la Real Casa hasta el acto de su a p e r t u r a , que se verifi
cará en esta última el dia 26, á las dos d é la  tarde, respec
to de los pastos que  con este motivo se h an  dejado de 
adjudicar,  y son los siguientes :

Pastos de las Huertas g r a n d e s , tasados en  3,000 rs.
Idem del Raso de la E stre l la , tasados en  1,000.
Idem del p r im er  quin to  de Mazarabuzaque, tasados en  

10,500.
Idem del segundo id. de id., tasados en 10,500.
Idem del quin to  del Puente  Largo ,  tasados en 12,000.
De Real ó r d e n , comunicada por el Excmo. Sr. In ten

dente , se avisa al público para  su  conocimiento. Palacio, 
19 de Setiembre de 1 8 5 7 .»  El Secretario de la In tenden
cia , Buenaventura  Cárlos Aribaw. 3571— 2

UNA REUNION DE VECINOS MAYORES CONTRIBU 
yen tes de la villa do Sos, provincia de Zaragoza,  desean 
contra tar  un  médico por 8,000 rs. vn., pagados por los 
mismos por trimestres. El que deseo c o n tra ta r se ,  que se 
sirva m an d a r  su solicitud, á más tardar ,  para el dia 12 
del próximo O ctubre ,  en el que se proveerá ; y la d i rec 
ción deberá  hacerla al Alcalde constitucional de esta di
cha villa D. Paulino Contin.

Sos ,  21 de Setiem bre de 1857.»E1 Alcalde, presiden
te de  la reun ión ,  Paulino Contin. 3619

VENTA Ó ARRIENDO DE UNA FÁBRICA PERRERÍA 
á la inglesa y minas de hierro y carbón de piedra.— La 
sociedad denominada  Palentina Leonesa posee en los va 
lles de Sabero y de Colle partidos de Riaño y la Vecilla, 
provincia de León, 17 minas de excelente carbón de pie
dra  con 68 pertenencias que forman varias líneas en una 
extensión de dos y media leguas,  y o tras varias de h ierro  
y de caolín, cuya abundancia  de minerales compite con 
la de los carbones de a q u e l la s , hallándose todas situadas 
en un rádio m uy  c o r to , así como abundantes  canteras 
de castina; de modo que en un  reducido espacio se e n 
cuen tran  reunidos todos ios elementos necesarios para  la 
fabricación de h ierro  en g rande  escala. Con este objeto 
ha montado la expresada 'sociedad hace pocos años una 
fábrica ferrería á la inglesa con altos hornos y n u m e r o 
sas m áquinas y aparatos, y algunas dependencias a u x i 
liares de a q u e l l a , como son: una fundería  dotada de todo 
lo necesario para  la segunda fundición de piezas y obje
tos moldeados y varios talleros de construcción y r e p a r a 
ción de m aquinas  , do tornear c i l in d ro s , de f r a g u a s , de 
modelería y ca rp in te r ía ,  alfar para  la fabricación d e ’ la 
drillos refractarios y otros.

En virtud do ciertas circunstancias particulares de la 
soc iedad, ha de terminado é d a  a rrendar  ó vender  sus 
propiedades, y al efecto abre una subasta pública, que se  
celebrará en Madrid desde la una á las tres de la tarde 
del dia 1. de Octubre próximo en la calle de Capellanes, 
núm. 40 , cuarto ba jo ,  con arreglo al pliego de condicio
nes que resulta  testimoniado en esta fecha por  el E sc r i -  
cribano de n u m ero  Sr. D. Banlio .María de Arauua , en 
las cuales se expresan los tipos que han de servir  para 
el a rriendo y la venta  en su caso; advirtiéndose que en  
el de haber  ptoposiciones en uno v otro sentido ,  optará  
la sociedad por la que sea más de su agrado , prefiriendo 
el a rr iendo  á la venta  ó esía á a q u e l , seaun juzgue más 
conveniente.

El mencionado pliego de c o n d ic io n es , del que se pe r
mite sacar copias, como también una reseña descriptiva 
de las propiedades de la Compañía , se ha lla rán  de mani
fiesto todos los dias no feriados desde las diez á las dos 
de la tarde  en la Escribanía del insinuado E sc r ib a n o , que 
la tiene en la calle Mayor, núm. 117.

Madrid,  26 de Junio de 15 5 7 — El Director de la So
ciedad , José María Gómez de Salazar. 3599— \

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  P R I N C I P E  — A las ocho de la no-* 
che. — Isabel la Católica, d ram a en  tres jo rn ad as  y seis 
cuadros,  desempeñan !o el papel de protagonista la p r i 
mera actriz Doña Josefa P d m a  de Romea , v la a-v.ama
ñ arán  en el desempeño do la obra  los primeros a d o  es 
y directores D. Antonio Pizarroso y D. Manuel CW>no.

T EA TR O  S E L  c i r c o  — A las odio  v media de la 
noche. — La escala Je la v id a , comedia en tres épocas,— 
;La poderosa / baile.

T E A T R O  DE L -  — A las ocho de la 
noche.— P obres y r ico s  de Madrid,  d ram a  en tres actos.— 
Baile.— La astucia rom pe c e r r o jo s , comedia en un acto.

Precios de las localidades para los que no son suscrito- 
res. Palcos con cinco e n t r a d a s  60 rs. Butacas,  10. Lune
tas, 8. Delanteras de galería baja , 7. Asientos de id.,  5. 
Delanteras de galería p r in c ip a l , 6. Asientos de id.,  o. De
lanteras de galería alta , 5. Asientos num erados de e n tra 
da p r inc ipa l ,  3.

La empresa  fi lanírópioo-dramáíioa tiene conocimien
to ya por sus repar t idores,  ya por otros conductos , que 
un  considerable núm ero  de personas están dispuestas á 
suscribirse a tendiendo á la bondad del pensamiento con
signado en su program a,  pero que ya no lo han  verifica
d o ,  ora  por sus ocupaciones,  ora por creer que tienen 
lugar de hacerlo en los 10 meses que dura  el año cómico; 
bajo esta inteligencia se lia creído oportuno publicar las 
dos advertencias siguientes.

1A Estando los 10 turnos distribuidos en tre  todos los 
su sc r i to res , el que no verifique la suscrieioa ántes de 
terminarse el p r im ero ,  no disfrutará más que de nueve 
funciones, teniendo que satisfacer las 10 que fija el p ro
grama.

2A Para saber definit ivamente esta empresa los su s -  
c ritorescon que cuenta y da r  un giro oportuno á sus t r a 
bajos, ha resuelto que  la suscricion siga abierta  tan solo 
por u n  corto n úm ero  de dias.

NOTA. Se reciben suscriciones en las oficinas de la 
empresa todos los dias de nueve á cuatro de la ta rde ,  ca
lle de Prec iados, núm . 19, p r in c ip a l , adonde se dan gráus 
los prospectos.

T EA TR O  DE DA ZARZUELA . — Á las ocho y media 
de la noche. — F a v io , tragedia en cinco actos.


